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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 41/2023, de 3 de mayo, por el que se declara urgente la ocupación 
por el Excmo. Ayuntamiento de Casas de Don Gómez (Cáceres) de los bienes 
y derechos necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa tramitado 
para la ejecución de la obra denominada "Construcción de una Estación de 
Aguas Residuales y Colectores (EDAR) en el término municipal de Casas de 
Don Gómez". (2023040083)

El Pleno del Ayuntamiento de Casas de Don Gómez (Cáceres) en la sesión plenaria de fecha 
28 de julio de 2022 adoptó acuerdo por el que se aprobó el proyecto técnico para la ejecución 
de la obra denominada “Construcción de una Estación de Aguas Residuales y Colectores en el 
término municipal de Casas de Don Gómez”.

Mediante informe técnico de 23 de agosto de 2022 emitido por la Jefatura de Servicio de Eco-
nomía Verde y Circular de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres se acredita la necesidad 
de urgente ocupación de los derechos y bienes afectados por la obra.

La ausencia de tratamiento que depure las aguas residuales de Casas de Don Gómez, antes 
de su vertido al cauce natural, hace que se esté incumpliendo la vigente normativa de vertidos 
de aguas residuales, además de generar un impacto muy perjudicial para el medio ambiente.

Las infraestructuras de saneamiento del municipio se reducen a una red unitaria que a través 
de dos colectores que se unen previamente a la llegada a la antigua EDAR, actualmente en 
desuso e irrecuperable. A partir de la antigua EDAR discurre un único emisario de hormigón, 
con numerosas roturas, hasta el punto de vertido final, que vierte las aguas del municipio 
directamente al cauce del Arroyo de la Tamuja.

Debido a las circunstancias expuestas, el municipio ha recibido sucesivos requerimientos por 
la Confederación Hidrográfica del Tajo para que disponga de un tratamiento adecuado de las 
aguas residuales urbanas procedentes del núcleo, y solicite la correspondiente autorización 
para realizar el vertido de dichas aguas residuales al dominio público hidráulico.

Con el objetivo de proporcionar la infraestructura suficiente a la población de Casas de Don 
Gómez para tratar sus vertidos de aguas residuales hasta alcanzar la calidad requerida para 
su vertido al cauce, se proyectan las actuaciones que contempla el proyecto de obra aprobado 
por el Ayuntamiento.

I
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La disposición de los terrenos a la mayor brevedad de tiempo posible agilizaría la ejecución de 
las obras, permitiendo adaptarse a la normativa vigente y solventar los problemas de tipo hi-
giénico sanitario que la actual situación general, tales como malos olores, proliferación de pla-
gas de mosquitos, así como la mejora de las condiciones generales para el medio ambiente.

La relación de bienes y personas propietarias afectadas fue objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 198, de 17 de octubre de 2022; en El Periódico 
Extremadura de fecha 23 de diciembre de 2022 así como en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento donde radican los bienes y derechos a expropiar; asimismo, fue 
notificada individualmente a las personas interesadas afectadas en el ámbito de actuación.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública así como ante la notificación 
personal efectuada a las personas interesadas no se presentaron alegaciones, resultando la 
relación definitiva de bienes, derechos y personas propietarias afectadas que figura como 
anexo a este decreto.

En fecha 21 de septiembre de 2022 se acuerda por el Pleno del Ayuntamiento de Casas de 
Don Gómez solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la declaración de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en la mencionada obra. 

En fecha 20 de febrero de 2023 se registra la solicitud del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expro-
piación, necesarios para la ejecución de la obra, denominada “Construcción de una Estación 
Depuradora de Aguas Residuales y Colectores (EDAR) en el término municipal de Casas de 
Don Gómez”, habiéndose efectuado la oportuna retención de crédito a que ascendería el jus-
tiprecio.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de 
su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para disponer el 
carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 3 de mayo de 2023,

DISPONGO:

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
declara urgente la ocupación por el Ayuntamiento de Casas de Don Gómez (Cáceres) de los 
bienes y derechos necesarios que se han descrito en el procedimiento de expropiación forzosa 
tramitado para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Estación de Aguas Resi-
duales y Colectores (EDAR) en el término municipal de Casas de Don Gómez”.
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Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación 
o publicación; significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Mérida, 3 de mayo de 2023.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y PERSONAS AFECTADAS.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CASAS DE DON GÓMEZ (CÁCERES).

Finca Ref. catastral 10054A503000070000QH.

Inscrita en el Registro de la Propiedad con núm. 2329.

Titular: D. Miguel García Gómez.

Situación: Polígono 503, parcela 7, “Mesonero Grande”. 

Clasificación: Suelo no urbanizable.

Linderos: Norte: Polígono 503, parcela 9003 “Camino del Lagar”, Sur: Polígono 503 parcela 
9006 “Camino”, Este: Polígono 503 parcela 8, “Mesonero Grande” y Polígono 503, parcela 9 
“Mesonero Grande” y Oeste: Polígono 503 parcela 4 “Mesonero Grande”.

Superficie afectada por la construcción del EDAR:

 —  Superficie expropiación total: 5.897,00 metros cuadrados.

 —  Superficie de servidumbre: 0,00 metros cuadrados.

 —  Superficie en ocupación temporal: 0,00 metros cuadrados.

Finca Ref. catastral 10054A503000040000QS.

Inscrita en el Registro de la Propiedad con núm. 2326.

Titulares: Herederos de D.ª Elena Gómez Gómez y D. Martiniano Mateos Mateos.

Situación: Polígono 503, parcela 4, “Mesonero Grande”. 

Clasificación: Suelo no urbanizable.

Linderos: 

Norte: Polígono 503, parcela 9003 “Camino del Lagar”, Sur: Polígono 503 parcela 5 “Mesonero 
Grande”, Este: Polígono 503, parcela 7, “Mesonero Grande” y Oeste: Polígono 503 parcela 3 
“Cabeza Vaca”.
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Superficie afectada por la construcción del EDAR:

 —  Superficie expropiación total: 0,00 metros cuadrados.

 —  Superficie de servidumbre: 59,49 metros cuadrados.

 —  Superficie en ocupación temporal: 30,03 metros cuadrados.

Finca ref. catastral: 10054A504050020000QA.

Titulares: Herederos de D. Gregorio Clemente Barrantes.

Situación: Polígono 504, parcela 5002, “Sobrantes Dehesa Boyal”. 

Clasificación: Suelo no urbanizable.

Linderos: Norte: Polígono 504, parcela 20 “Valle Rosa”, Sur: Polígono 504, parcela 9005 “Ca-
mino”, Este: Polígono 504 parcela 19, “Valle Rosa” y Polígono 504, parcela 5198 “Sobrantes 
de Dehesa Boyal” y Oeste: Polígono 504, parcela 28, “Valle Rosa”.

Superficie afectada por la construcción del EDAR:

 —  Superficie expropiación total: 16,00 metros cuadrados.

 —  Superficie de servidumbre: 1.677,79 metros cuadrados.

 —  Superficie en ocupación temporal: 857,27 metros cuadrados.

Finca ref. catastral: 10054A504000190000QB.

Inscrita en el Registro de la Propiedad con núm. 2362.

Titular: D. Martín Clemente Terrón.

Situación: Polígono 504, parcela 19, “Valle Rosa”. 

Clasificación: Suelo no urbanizable.

Linderos: Norte: Polígono 504, parcela 9005 “Camino”, Sur: Polígono 504 parcela 5002 “So-
brantes Dehesa Boyal”, Polígono 504, parcela 51978 “Sobrantes Dehesa Boyal, Polígono 504 
parcela 5003 “Sobrantes Dehesa Boya”, Este: Polígono 504 parcela 18, “Valle Rosa”, Oeste: 
Polígono 504, parcela 20 “Valle Rosa”.

Superficie afectada por la construcción del EDAR:
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 —  Superficie expropiación total: 48,00 metros cuadrados.

 —  Superficie de servidumbre: 2.790,11 metros cuadrados.

 —  Superficie en ocupación temporal: 1.419,05,00 metros cuadrados.

Finca ref. catastral: 10054A504000140000QZ.

Inscrita en el Registro de la Propiedad con núm. 2357.

Titular: D.ª María Pilar Temprano Mateos.

Situación: Polígono 504, parcela 14, “Cumbre Calvo”. 

Clasificación: Suelo no urbanizable.

Linderos: Norte: Polígono 504, parcela 09, Polígono 504 parcela 10, Polígono 504 parcela 
11, “Fuente Carrasco”, Sur: Polígono 504 parcela 9005 “Camino”, Este: Polígono 504 parcela 
15, “Cumbre Calvo” y Polígono 504, parcela 08 “Jabelgón” y Oeste: Polígono 504 parcela 12 
“Tercianos Fuente del Cuco”.

Superficie afectada por la construcción del EDAR:

 —  Superficie expropiación total: 32,00 metros cuadrados.

 —  Superficie de servidumbre: 239,72 metros cuadrados.

 —  Superficie en ocupación temporal: 455,45 metros cuadrados.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

Decreto 42/2023, de 3 de mayo, por el que se crean y regulan los Premios 
Extremadura a la Tauromaquia y la Red de Municipios Taurinos de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria de los Premios Extremadura a la 
Tauromaquia 2023. (2023040084)

La Tauromaquia forma parte de nuestro patrimonio histórico y cultural común a toda la ciuda-
danía española, en cuanto actividad enraizada en nuestra historia y en nuestro acervo cultural 
común, como así lo demuestran las partidas de Alfonso X el Sabio, que ya en el siglo XIII 
contemplaban y regulaban esta materia.

Las fiestas o espectáculos taurinos incluyen, no sólo a las corridas de toros, sino un numeroso 
conjunto de tradiciones y festejos populares vinculados al mundo del toro, que a su vez com-
prenden lo que hoy entendemos por “Tauromaquia”. Todo esto es signo de identidad colectiva, 
y ello justifica que su preservación corresponda y competa a todos los poderes públicos.

El carácter cultural de la Tauromaquia es indiscutible y merece ser preservado como un tesoro 
propio de nuestro país, rico en culturas distintas.

La sociedad española es muy diversa y dentro de esa diversidad encontramos una gran afición 
y a su vez se ha manifestado una gran preocupación de una parte de la ciudadanía por el 
trato que reciben los animales durante los espectáculos taurinos. Conscientes de la hetero-
geneidad de la sociedad, también debe admitirse que, actualmente, existe un consenso en la 
aceptación mayoritaria del carácter cultural, histórico y tradicional de la Tauromaquia como 
parte esencial del patrimonio histórico, artístico, cultural y etnográfico de España. Como tal, 
es responsabilidad de los poderes públicos asegurar la libertad creativa y, en este caso, del 
desarrollo de cualquier expresión artística, como es la Tauromaquia, y el respeto hacia ella.

La fiesta de los toros y los espectáculos taurinos populares son algo vivo y dinámico, sujetos 
a constante evolución, sin que se puedan hacer conjeturas sobre de qué manera se adaptarán 
a las sensibilidades cambiantes de nuestros tiempos u otros venideros. Esto dependerá de 
que se mantenga la afición popular y de que la misma sea capaz de renovarse en las nuevas 
generaciones que son los que, en su caso, deberán mantener, actualizar y conservar la fiesta 
de los toros. Pero en todo caso, será desde la libertad de la sociedad a optar y desde la propia 
libertad que significa la cultura, no cercenando el acceso a ésta.

Ahora bien, lo que sí se puede afirmar es que la Tauromaquia conforma un incuestionable 
patrimonio cultural inmaterial español, que no ostenta España en exclusiva, sino que compar-
timos con otros lugares como Portugal, Iberoamérica y el sur de Francia.
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Asimismo, es de resaltar que la Tauromaquia comprende todo un conjunto de conocimientos 
y actividades artísticas, creativas y productivas en torno al espectáculo taurino, que van des-
de la crianza y selección del toro de lidia, a la confección de la indumentaria de los toreros 
y toreras (los llamados trajes de luces), la música de las corridas, el diseño y producción de 
carteles, y que confluyen en la corrida de toros moderna y el arte de lidiar; y en un diálogo 
fluido y cercano entre público y artista.

Pero, además del aspecto cultural, la Tauromaquia tiene una indudable trascendencia como 
actividad económica y empresarial, de dación de bienes y servicios al mercado, produce un 
flujo económico que se traduce en miles de puestos de trabajo.

El espectáculo taurino no es sino el eslabón final de un proceso en el que intervienen y se yux-
taponen diversas actividades económicas y sujetos productivos, desde los activos y recursos 
materiales y humanos dedicados a la cría del toro de lidia en el campo, hasta los activos y 
recursos materiales y humanos que intervienen en el espectáculo taurino propiamente dicho.

La Tauromaquia constituye un sector económico de primera magnitud, con una incidencia tan-
gible en ámbitos diversos y dispersos como son el empresarial, el fiscal, el agrícola-ganadero, 
el medioambiental, el social, el alimentario, el industrial o el turístico, entre otros.

Los anteriores argumentos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 46 y 149.2 
de la Constitución Española, llevaron a legislar a nivel nacional a su reconocimiento, mediante 
la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como patrimonio 
cultural, como parte integrante del patrimonio cultural digno de protección en todo el territorio 
nacional, de acuerdo con la normativa aplicable y los tratados internacionales sobre la materia.

Extremadura es reina de la dehesa y la encina como hábitat privilegiado del toro bravo. En 
ese entorno único e incomparable pastan más de 120 ganaderías de reses bravas. En la Co-
munidad Autónoma de Extremadura se encuentra muy arraigada la cultura taurina y ello tiene 
su reflejo en que en la misma se celebran todos los años más de seiscientos espectáculos 
llegando, incluso, hasta casi los novecientos en algunas temporadas. Asimismo, cuenta con 
cuarenta y ocho plazas de toros permanentes y en ella se forma a futuros profesionales del 
toreo. Algunas de estas plazas de toros son auténticas joyas arquitectónicas e históricas, da-
tando algunas de ellas de mediados del siglo XIX.

Además de la vertiente cultural y artística de la Tauromaquia, en Extremadura es evidente su 
importante dimensión económica y de preservación de la naturaleza, de un hábitat privilegia-
do, tal y como más arriba se ha expuesto. Por otro lado, el aprovechamiento de estas dehesas 
por parte del ganado de lidia redunda de una manera decisiva en la fijación de la población a 
los entornos rurales donde esta actividad se desarrolla, contribuyendo decididamente con ello 
a la consecución de los objetivos del denominado “reto demográfico”.
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De conformidad con el artículo 5 de la ya citada Ley 18/2013, de 12 de noviembre, corres-
ponde a la Administración General del Estado garantizar la conservación y promoción de la 
Tauromaquia como patrimonio cultural, así como tutelar el derecho a su conocimiento, acceso 
y libre ejercicio en sus diferentes manifestaciones. Así, para la consecución de este fin, el Go-
bierno desarrollará el impulso y fomento, en colaboración con las restantes Administraciones 
Públicas, de los mecanismos de transmisión de los conocimientos y actividades artísticas, 
creativas y productivas que confluyen en la corrida de toros y el arte de lidiar. 

La Junta de Extremadura está interesada en la defensa y promoción de la Tauromaquia en 
Extremadura de conformidad con  lo dispuesto en el artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura que, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, re-
coge como uno de los principios rectores de los poderes públicos regionales el fomento de 
los valores de los extremeños y extremeñas y el afianzamiento de su identidad a través de 
la investigación, desarrollo y difusión de los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y cultu-
rales de Extremadura en toda su variedad y extensión. Asimismo, el Estatuto de Autonomía, 
en su artículo 9.1.43.ª y 47.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de cultura en cualquiera de sus manifestaciones, de folclore, fiestas y tradiciones 
populares, y de espectáculos y actividades recreativas. 

El interés de la Junta de Extremadura en todo lo relacionado con el toro de lidia ha llevado a 
la misma a una importante actividad de fomento e impulso mediante sucesivas convocatorias 
de subvenciones desde el ejercicio 2006 y que, en la actualidad, se encuentran reguladas me-
diante la Orden de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 8 de 
junio de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Muestra de este interés de la administración regional en la defensa y promoción de la Tauro-
maquia fue la creación del Consejo de Asuntos Taurinos de Extremadura mediante Decreto 
151/2001, de 9 de octubre, como órgano consultivo e instancia de participación para la orde-
nación de los espectáculos taurinos en Extremadura.

En la actualidad la situación de la Tauromaquia en todo el país y en Extremadura en particular 
no es la más propicia. En este sentido, el sector taurino quedó seriamente dañado tras la crisis 
financiera de 2008, una situación que dejó a su industria en una situación compleja de la que 
no ha sido capaz de recuperarse, enlazando año con año decrecimientos sostenidos en el nú-
mero de festejos organizados. La posterior crisis de 2020 provocada por el COVID ha llegado 
por tanto en un momento de debilidad, que ha provocado que el sector se haya sumergido 
en una situación realmente complicada, que ha servido sin embargo para ensayar nuevas 
fórmulas de organización, para fomentar una unidad mayor entre los diferentes estamentos 
sectoriales o para impulsar una actuación más decidida de las diferentes administraciones 
públicas en el apoyo del sector taurino. 
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Claro ejemplo de esta actuación conjunta de defensa de la Tauromaquia por parte de los 
poderes públicos en un momento en el que resulta especialmente necesario apostar por ac-
ciones de defensa y promoción de la misma fue la firma en octubre de 2022 del Protocolo 
General de actuación entre la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Ba-
dajoz, la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, la Federación de Municipios y Provincias de 
Extremadura y la Fundación del Toro de Lidia.

El mencionado Protocolo General es el germen de estos premios en la medida en que, en el 
mismo, sin perjuicio de las acciones que pudieran hacerse conjuntamente entre todas las par-
tes firmantes, se disponía la posibilidad de llevar a cabo actuaciones individuales de apoyo y 
promoción a la fiesta. Así, el mencionado Protocolo, entre las diferentes acciones de apoyo y 
promoción, recogía la de promocionar y defender la Tauromaquia mediante la convocatoria de 
los “Premios Extremadura de la Tauromaquia”. En este sentido, el mencionado Protocolo Ge-
neral establecía que mediante los mismos se vendría a reconocer las acciones o trayectoria de 
personas, profesionales y no profesionales, que hubiesen tenido una especial relevancia y re-
percusión en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así, estos premios estarán destinados 
a reconocer la labor meritoria de personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, en el 
desarrollo o en el ejercicio de sus diferentes actividades profesionales y manifestaciones artís-
ticas y culturales relacionadas con la Tauromaquia, contribuyan a la difusión, defensa, promo-
ción y divulgación de la cultura taurina en Extremadura en cualquiera de sus manifestaciones.

Del mismo modo, también en el citado Protocolo General, en su cláusula cuarta, se recogía 
como una de las acciones de fomento de la Tauromaquia, la creación de la Red de Munici-
pios Taurinos de Extremadura que permitiese poner en valor, entre otros aspectos, el rico 
patrimonio artístico y cultural que se encuentra presente en los municipios extremeños de 
honda tradición taurina, procurando el conocimiento del mismo por la ciudadanía extremeña, 
especialmente por las personas más jóvenes, promoviendo, a tal efecto, la participación de 
los aficionados taurinos de cada localidad, bien a través de agrupaciones, peñas o a título 
individual, en la celebración de actos, festejos o eventos taurinos. 

Mediante el presente decreto se procede a la creación de esa Red de Municipios Taurinos de 
Extremadura, configurando la misma como la mera unión resultante de la suma de todos los 
municipios que hubieren obtenido la calificación o el reconocimiento como Municipios Tauri-
nos de Extremadura. Esta unión, carente de personalidad jurídica independiente de la de los 
municipios taurinos que la integran, no es más que la denominación del conjunto de todos los 
municipios que, previa expresión de su voluntad de obtener tal calificación, va a servir como 
interlocutor directo con la administración autonómica a los efectos de explorar, analizar e 
implementar programas, proyectos, líneas de apoyo y, en definitiva, actuaciones tendentes a 
la promoción y defensa de la Tauromaquia en todas sus vertientes en el territorio de nuestra 
Comunidad Autónoma.
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En relación con el reconocimiento de la condición de Municipio Taurino de Extremadura, en 
el presente decreto se establecen, por un lado, los requisitos cuyo cumplimiento habrá de 
acreditarse a los efectos de obtener tal calificación; por otro lado, las consecuencias que se 
derivan del citado reconocimiento; y, por último, se remite su procedimiento a la legislación 
contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, se determinan los órganos competentes para la ordena-
ción, instrucción y resolución de este procedimiento de reconocimiento.

Para la presentación de las solicitudes por parte de los municipios, mediante el presente de-
creto se abre un plazo de un año durante el cual aquéllos podrán presentar sus solicitudes 
acompañadas de la documentación adecuada para acreditar la concurrencia de los requisitos 
necesarios. Dichas solicitudes serán resueltas de manera individualizada, de manera que, tan 
solo una vez resueltas todas ellas, por parte de la Consejería con competencias en materia de 
asuntos taurinos o, en general, en materia de espectáculos públicos, se dictará una resolución 
conjunta donde se recogerán todos los municipios que previamente hubieren sido declarados 
como Municipios Taurinos de Extremadura con el fin de integrar a los mismos en la Red de 
Municipios Taurinos de Extremadura. Esta resolución conjunta se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura para su general conocimiento. 

Tal y como ya se ha expuesto, a partir de este momento, la Junta de Extremadura podrá esta-
blecer la ya citada interlocución directa de forma global e integral con la denominada Red de 
Municipios Taurinos de Extremadura, como unión en la que se encuentran integrados todos los 
Municipios Taurinos de Extremadura, sirviendo al mismo tiempo esta Red como elemento que 
permite diferenciar estos municipios del resto de municipios extremeños, desde el punto de 
vista de su interés en la promoción y defensa de los valores de toda índole que representa la 
Tauromaquia, garantizando así que la mencionada interlocución dará mayores y mejores frutos.

El presente decreto queda estructurado en una parte expositiva y una parte dispositiva divi-
dida en tres capítulos: el primero de ellos relativo a las “Disposiciones Generales”, el segundo 
relativo a la creación y regulación de los “Premios Extremadura de la Tauromaquia” y en el 
tercero de ellos se crea y regula la “Red de Municipios Taurinos de Extremadura”, con el al-
cance y finalidad que anteriormente se ha expuesto.

Asimismo, el presente decreto cuenta con dos disposiciones adicionales y dos disposiciones 
finales: en la disposición adicional primera se procede a la primera convocatoria de los “Pre-
mios Extremadura de la Tauromaquia” correspondientes a la anualidad 2023; y, en la dispo-
sición adicional segunda se contiene la previsión relativa a la inexistencia de incidencia pre-
supuestaria alguna; por su parte, la disposición final primera contiene la habilitación legal en 
favor de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de asuntos taurinos 
o, en general, en materia de espectáculos públicos, para dictar, en el ámbito de sus compe-
tencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este decreto; 
por último, la disposición final segunda contiene la cláusula de entrada en vigor.
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Este decreto se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, prestando espe-
cial atención a lo dispuesto en el artículo 3 de principios generales. Así mismo, cumple con lo 
dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral económica y cultural. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente decreto 
cumple los principios de buena regulación. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y 
eficacia, la norma obedece a la necesidad y finalidades expresadas más arriba y el decreto 
es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde con el 
principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para lograr los objetivos 
perseguidos y no supone restricciones de derechos de las personas afectadas por la misma. 

Igualmente, en virtud del principio de seguridad jurídica, la iniciativa resulta coherente con el 
marco normativo en el que se integra de forma tal que facilita su conocimiento y comprensión. 

En cuanto al principio de transparencia, se han llevado a cabo los trámites de consulta pública 
previsto en el artículo 133 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, de presentación de sugerencias a que se refieren los artículos 7 y 40 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como los de audiencia 
e información pública previstos en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En virtud de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, habiendo 
sido informado por el Consejo Asesor de Asuntos Taurinos de Extremadura en su sesión n.º 
21/2022 y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 3 de mayo de 2023, 

DISPONGO:

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto la creación y regulación de los “Premios Extremadura de 
la Tauromaquia” y la “Red de Municipios Taurinos de Extremadura”, así como la aprobación de 
la primera convocatoria de los mencionados premios correspondientes a la anualidad 2023.



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29433

CAPÍTULO II

Premios Extremadura de la Tauromaquia

Artículo 2. Finalidad.

1.  Los premios regulados en el presente decreto tienen la finalidad de reconocer y galardonar 
a las personas físicas o jurídicas que participen, desarrollen o se distingan por la defensa 
y promoción de la tauromaquia. 

2.  El otorgamiento de estos premios tiene carácter honorífico y no comportará dotación eco-
nómica alguna. Asimismo, no podrá suponer incremento de gasto público, debiendo ser 
atendida con cargo a los créditos de la Consejería con competencias en materia de asuntos 
taurinos. 

Artículo 3. Categorías o modalidades de los premios.

Se concederán dos premios en cada una de las siguientes modalidades o categorías: 

 a) Individual, para las personas físicas. 

 b) Colectiva, para las personas jurídicas distinguiéndose en este caso a su vez en: 

  1)  Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como otras ad-
ministraciones públicas nacionales o entidades vinculadas o dependientes de las 
mismas.

  2)  Asociaciones, federaciones, confederaciones, colegios profesionales, peñas u otras 
entidades análogas sin ánimo de lucro que se hallen legalmente constituidas confor-
me a la normativa aplicable en cada caso.

Artículo 4. Convocatoria de los premios.

La convocatoria de los premios se efectuará por orden de la persona titular de la Consejería 
con competencias en materia de asuntos taurinos, con periodicidad anual y serán concedidos 
conforme al procedimiento establecido en el presente decreto.

Artículo 5. Candidaturas.

1.  Serán candidatas a los premios, en la modalidad individual, aquellas personas que se hayan 
distinguido por su trayectoria profesional en todas sus diferentes manifestaciones (torero 
y torera, profesionales de la ganadería, empresarias y empresarios, personal sanitario, pe-
riodistas, etc.) o que haya destacado en la promoción y defensa de la tauromaquia. 
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2.  Serán candidatas a los premios, en su modalidad colectiva, las entidades públicas o priva-
das que de manera continuada y eficaz hayan destacado por su labor en favor de la difusión 
de los valores culturales, turísticos, o económicos de la tauromaquia.

Artículo 6. Proposición y presentación de candidaturas.

1.  Teniendo en cuenta que serán cuatro el número máximo de premios que se establece en el 
artículo 3, dos premios para la modalidad a) y uno para la modalidad b.1) y b.2), para la 
concesión de estos premios podrán presentar candidaturas las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, comprendidas en el artículo precedente a favor de terceros, que estén 
comprendidos igualmente en el artículo anterior. 

2.  La Dirección General con competencias en materia de asuntos taurinos y la Comisión de 
Valoración de los premios podrán presentar de oficio, para su incorporación al concurso 
durante la propia reunión convocada para el fallo, las candidaturas de terceros que, por su 
relevancia y mérito, estimen convenientes. 

3.  Las solicitudes de candidaturas se formalizarán en el modelo normalizado que figura como 
anexo I incorporado al presente decreto, atendiendo a lo siguiente: 

 a)  Las solicitudes deberán ser suscritas por una persona proponente principal y podrán ir 
acompañadas de declaraciones de adhesión a la propuesta, según anexo II, correspon-
dientes a otras tantas personas físicas o jurídicas debidamente identificadas. 

 b)  Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en el apartado siguiente, 
se dirigirán a la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
asuntos taurinos y podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

  Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de pre-
sentación de solicitudes:

 —  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf).

 —  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura 
   (https://www.juntaex.es/w/5262) establecido por Decreto 257/2009, de 18 de diciem-

bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en su artículo 7, así como en cualquiera de los lugares establecidos en 



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29435

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

  En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar las solicitudes, a tra-
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  A tal efecto, en la presentación de solicitudes por el Registro Electrónico General, las per-
sonas solicitantes, deberán disponer para la autentificación y para la firma electrónica de 
las mismas de certificado electrónico en vigor. En caso de no disponer del referido certi-
ficado electrónico en vigor, podrán obtenerlo en la siguiente dirección electrónica: http://
www.cert.fnmt.es/. Los citados anexos I y II incorporados al presente decreto, sin perjui-
cio de la adaptación que se pueda efectuar en la convocatoria, estarán a disposición de las 
personas físicas y jurídicas solicitantes en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura 
(http://ciudadano.gobex.es). 

4.  Las propuestas de candidaturas deberán ir acompañadas junto con la solicitud de la docu-
mentación que se relaciona a continuación:

 a)  Informe justificativo en el que se incluyan los datos que hacen a la misma merecedora 
del honor y, en su caso, biografía, así como cualquier otro informe que se considere 
necesario. 

   A la propuesta de candidatura podrá adjuntarse cuantos documentos o información 
complementaria se consideren oportunos para reforzar los méritos de la candidatura, 
así como los apoyos razonados y adhesiones relativos a la misma presentados mediante 
modelo normalizado (anexo II).

 b)  En caso de personas jurídicas, o cuando las personas físicas actúen por medio de re-
presentante, acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante 
poder suficiente. Cuando la persona solicitante no se oponga a su consulta, para la com-
probación de oficio del documento de representación legal por el órgano instructor, se 
deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el punto 4 del anexo I. En caso 
de que la solicitante se hubiera opuesto a la comprobación de oficio marcando la casilla 
correspondiente del punto 7 del anexo I, se deberá aportar el documento acreditativo 
de la representación.

 c)  Aquella otra que específicamente se determine en la correspondiente convocatoria. 
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  La Dirección General con competencias en la materia podrá recabar de oficio los certifica-
dos o documentos acreditativos de las candidaturas correspondientes a la modalidad b.2) 
del artículo 3 para comprobar que figuran inscritas en el correspondiente registro adminis-
trativo, que son de carácter privado y que sus fines y objetivos se corresponden o están 
relacionados con el apoyo y fomento de la cultura taurina.

  Igualmente la Administración competente de la tramitación de este procedimiento que 
incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos personales de la persona solicitante manifestados en esta solicitud 
en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de cual-
quier Administración pública actuante, si la persona solicitante se acoge a lo establecido 
en los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

5.  El plazo de presentación de candidaturas será de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura http://doe.juntaex.es.

6.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el seno de este proce-
dimiento se practicarán de la forma establecida en el artículo 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. En el caso de las personas jurídicas y de las personas físicas que así lo hayan 
elegido en su solicitud, las notificaciones se realizarán a través de los medios electrónicos 
habilitados a tal efecto, mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de 
Extremadura, entendiéndose practicadas las notificaciones desde el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. 

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. Excepcionalmen-
te, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá realizarse la notifica-
ción a través de medios no electrónicos. 
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Artículo 7. Procedimiento de concesión de los premios.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General con competencias en la materia y que se encuentre adscrita a la Consejería con 
competencias en materia de asuntos taurinos o, en general, en materia de espectáculos 
públicos, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos y méritos en virtud de los cuales deba 
efectuarse la valoración.

2.  La Dirección General con competencias en materia de asuntos taurinos, conforme a lo dis-
puesto en el apartado anterior, realizará una comprobación de las candidaturas presenta-
das en la que se verificará exclusivamente el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en los artículos precedentes y dará traslado de las mismas a la Comisión de Valoración. 
Junto con estas candidaturas, la Dirección General con competencias en materia de asun-
tos taurinos podrá incorporar, en su caso, las candidaturas a las que se refiere el artículo 6 
en su apartado segundo.

3.  Si las candidaturas no reuniesen los requisitos establecidos se concederá un plazo de diez 
días hábiles para que se subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con 
indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de la candidatura, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en los artículos 21 y 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  El órgano competente para la valoración de las candidaturas y para emitir el correspondien-
te fallo será la Comisión de Valoración.

5.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Consejería con competen-
cias en materia de asuntos taurinos o, en general, en materia de espectáculos públicos, 
no pudiendo, en ningún caso, apartarse del fallo que así le hubiere sido trasladado por la 
Comisión de Valoración.

Artículo 8. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará formada por el Consejo de Asuntos Taurinos de Extremadura 
y se regirá por su Reglamento interno de funcionamiento y, supletoriamente, se aplicará la 
regulación establecida para los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas 
en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como lo dispuesto en la sección 2ª, capítulo III, título 
V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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También será de aplicación el artículo el artículo 29, de representación equilibrada de los ór-
ganos directivos y colegiados de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

Artículo 9. Criterios de valoración. 

1.  Para la aprobación de las candidaturas, el Consejo de Asuntos Taurinos de Extremadura, 
como Comisión de Valoración de estos premios, deberá tener en cuenta los siguientes cri-
terios de valoración, que se deduzcan del informe mencionado en el artículo 6, apartado 
cuarto, así como del conocimiento por parte del mismo de los méritos acreditados de las 
candidaturas: 

 a)  Acreditación de la trayectoria profesional y del compromiso por su labor en favor de la 
difusión de los valores culturales, sociales y económicos vinculado con la tauromaquia 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Tiempo de permanencia y/o continuidad en la actividad meritoria.

 c)  Proyectos realizados o acciones que contribuyan a promover e impulsar la cultura taurina.

 d)  Fomento de campañas de información y divulgación de las actividades que fomenten la 
cultura taurina y promuevan la igualdad de género.

2.  Los premios podrán declararse desiertos, si se considera que las candidaturas presentadas 
no reúnen méritos suficientes para ser galardonadas. En este caso, el Consejo de Asuntos 
Taurinos de Extremadura, como Comisión de Valoración, emitirá el correspondiente fallo 
y lo elevará a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de asuntos 
taurinos, que dictará resolución correspondiente que pondrá fin a la vía administrativa y 
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es.

Artículo 10. Concesión de los premios. 

1.  Los premios serán concedidos por resolución de la persona titular de la Consejería con 
competencias en materia de asuntos taurinos en el plazo de dos meses a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de candidaturas.

2.  La resolución de concesión será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
  http://doe.juntaex.es y pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra 

la misma recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería con 
competencias en materia de asuntos taurinos, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime 
oportuno. 

Artículo 11. Entrega de los premios.

La resolución de concesión recogerá la fecha y lugar en que tendrá lugar la entrega de los 
premios, que se efectuará en un acto público al que se dotará de la trascendencia, solemnidad 
y publicidad adecuadas.

Artículo 12. Contenido de los premios.

1.  En cualquiera de sus dos categorías y/o modalidades establecidas, los premios consistirán 
en un reconocimiento público de la Junta de Extremadura a las personas galardonadas 
mediante la entrega de un diploma acreditativo del premio y una escultura o producción 
artística representativa del mundo de la tauromaquia en Extremadura y no comportará 
dotación económica alguna. 

2.  Su otorgamiento tiene carácter honorífico y no comportará dotación económica. La perso-
na premiada podrá exhibir el premio en membretes, anuncios y distintivos de naturaleza 
comercial o promocional y llevar a cabo actuaciones publicitarias del mismo en los medios 
de comunicación que considere oportunos, debiendo especificar, en cualquier caso, el año 
de concesión del premio.

3.  Estos premios no supondrán incremento de gasto público, debiendo ser atendidos con car-
go a los créditos de la Consejería con competencias en materia de asuntos taurinos.

Artículo 13. Libro de Registro.

La Consejería con competencias en materia de asuntos taurinos o, en general, en materia de 
espectáculos públicos creará y gestionará un Libro de Registro de los “Premios Extremadura 
de la Tauromaquia”, en el que se harán constar todos los datos relativos a la tramitación y 
concesión de estos reconocimientos, los nombres y apellidos de quienes integren el jurado y 
los nombres y apellidos o la razón social de las candidaturas presentadas y de las personas y 
entidades distinguidas mediante la concesión de los mencionados premios. 
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CAPÍTULO III

Red de Municipios Taurinos de Extremadura (REMTEX)

Artículo 14. Municipio Taurino de Extremadura.

Con carácter general, se entiende por “Municipio Taurino de Extremadura” aquel municipio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuyo ayuntamiento lleve a cabo actuaciones 
tendentes a promocionar de forma decidida la Tauromaquia en cualquiera de sus vertientes, 
con la finalidad de divulgar su conocimiento, mejorar su valoración social y fomentar la pro-
gramación de espectáculos o festejos taurinos, con especial énfasis en el acercamiento de la 
Tauromaquia a la juventud.

Artículo 15. Procedimiento para el reconocimiento como “Municipio Taurino de Ex-
tremadura” y requisitos para el reconocimiento.

1.  El procedimiento para el reconocimiento se sustanciará conforme a las normas contenidas en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, siendo el órgano competente para la ordenación e instrucción del procedi-
miento la Dirección General con competencias en la materia y que se encuentre adscrita a la 
Consejería con competencias en materia de asuntos taurinos o, en general, en materia de es-
pectáculos públicos y ésta última el órgano competente para la resolución del procedimiento.

2.  El procedimiento para el reconocimiento se iniciará mediante solicitud presentada en este 
sentido por parte del Ayuntamiento, debiendo acompañar la misma de la siguiente docu-
mentación:

 a)  Acuerdo del órgano municipal competente, adoptado conforme a lo establecido en la 
normativa sobre régimen local que les resulte aplicable y que venga a expresar la vo-
luntad del ayuntamiento en orden a obtener el reconocimiento.

 b)  Documentación acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos:

  1º.  Ostentar como municipio resolución administrativa de reconocimiento de algún o 
algunos festejos taurinos tradicionales.

  2º.  Acreditar la celebración en la localidad de al menos 5 festejos taurinos populares en 
los últimos 10 años.

  3º.  Disponer de plaza de toros fija o portátil y acreditar la celebración de 5 festejos 
taurinos en los últimos 10 años.

  4º. Acreditar la existencia de asociaciones o peñas taurinas con sede en la localidad. 
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  5º.  Acreditar la organización, en los últimos 10 años, de actividades de diversa índole, 
diferentes a la celebración de los festejos taurinos, que contribuyan a la difusión y 
promoción de la Tauromaquia en cualquier de sus vertientes.

  6º. Disponer de escuela de Tauromaquia debidamente acreditada.

  7º.  Documentar históricamente 100 años de antigüedad en la realización de espectácu-
los o eventos taurinos.

  La valoración de la concurrencia de estos requisitos se hará de forma conjunta, bastando 
la acreditación del cumplimiento de al menos uno de ellos para obtener el reconocimiento 
de Municipio Taurino de Extremadura.

3.  El plazo para la presentación de solicitudes será de un año a contar desde la entrada en 
vigor de este decreto.

4.  Previa sustanciación del procedimiento administrativo abierto al efecto, las solicitudes pre-
sentadas serán resueltas mediante resolución individual, que pone fin a la vía administrati-
va, de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de asuntos taurinos 
o, en general, en materia de espectáculos públicos.

Artículo 16. Efectos del reconocimiento como “Municipio Taurino de Extremadura”. 
Red de Municipios Taurinos de Extremadura (REMTEX).

1.  La resolución de reconocimiento supondrá el otorgamiento de un sello o distintivo de 
“Municipio Taurino de Extremadura” que implicará que, tanto el ayuntamiento, como las 
asociaciones, entidades y empresas radicadas en el municipio, podrán utilizarlo en sus ac-
ciones de comunicación y publicidad.

2.  Previa resolución de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
asuntos taurinos o, en general, en materia de espectáculos públicos, que será publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura, todos los municipios que, con carácter previo hubieren 
sido reconocidos como “Municipios Taurinos de Extremadura”, se integrarán, mediante la 
citada resolución conjunta, en la Red de Municipios de Extremadura.

3.  Esta Red carece de personalidad jurídica propia e independiente de los municipios que 
la componen, constituyendo la misma una mera denominación del conjunto o suma de 
municipios con los que la Junta de Extremadura podrá establecer interlocución directa y 
colectiva en materia de asuntos taurinos, especialmente a los efectos de explorar, analizar 
e implementar programas, proyectos, líneas de apoyo y, en definitiva, actuaciones tenden-
tes a la promoción y defensa de la Tauromaquia en todas sus vertientes en el territorio de 
nuestra Comunidad Autónoma.
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Artículo 17. Causas de pérdida del reconocimiento como “Municipio Taurino de Ex-
tremadura”.

1.  La pérdida de la condición de “Municipio Taurino de Extremadura” será acordada, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento y garantizando en todo caso la audiencia del 
municipio interesado, por resolución de la persona titular de la Consejería con competen-
cias en materia de asuntos taurinos o, en general, en materia de espectáculos públicos. 

2. Tendrá lugar la pérdida del reconocimiento en los siguientes casos:

 a)  Cuando así lo solicite el propio municipio mediante acuerdo adoptado por órgano mu-
nicipal competente, conforme a lo establecido en la normativa sobre régimen local que 
les resulte aplicable y que venga a expresar la voluntad del ayuntamiento en orden a la 
pérdida del reconocimiento.

 b)  Cuando se constate el incumplimiento sobrevenido de los requisitos que hubieren per-
mitido el reconocimiento como Municipio Taurino de Extremadura.

3.  Tan pronto como se notifique la resolución declarativa de la pérdida del reconocimiento, el 
municipio perderá su derecho a hacer uso del sello o distintivo citado en el artículo 16.1 
de este decreto y dejará de considerarse integrado en la Red de Municipios Taurinos de 
Extremadura a los efectos de su interlocución directa con la administración autonómica.

4.  Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería con competencias 
en materia de asuntos taurinos o, en general, en materia de espectáculos públicos en el 
plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Disposición adicional primera. Convocatoria de los “Premios Extremadura de la Tau-
romaquia” correspondientes a la anualidad 2023.

1. Objeto.

  Aprobar la primera convocatoria de los “Premios Extremadura de la Tauromaquia” 2023 
con objeto de reconocer y galardonar a las personas físicas o jurídicas que participen, de-
sarrollen o se distingan por la defensa y promoción de la tauromaquia. 
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2. Categorías o modalidades de los premios. 

  Se concederán dos premios en total para cada una de las siguientes modalidades o categorías:

 a) Individual, para las personas físicas. 

 b) Colectiva, para las personas jurídicas distinguiéndose en este caso a su vez en: 

  1)  Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por 
tales los municipios, las entidades locales menores, las mancomunidades, las dipu-
taciones provinciales, así como sus correspondientes organismos autónomos vincu-
lados o dependientes.

  2)  Asociaciones, federaciones, confederaciones, peñas u otras entidades análogas sin 
ánimo de lucro que se hallen legalmente constituidas conforme a la normativa apli-
cable en cada caso.

3. Candidaturas.

 1.  Serán candidatas a los premios, en la modalidad individual, aquellas personas que se hayan 
distinguido por su trayectoria profesional en todas sus diferentes manifestaciones (torero y 
torera, profesionales de la ganadería, empresarias y empresarios, personal sanitario, perio-
distas, etc.) o que haya destacado en la promoción y defensa de la tauromaquia. 

 2.  Serán candidatas a los premios, en su modalidad colectiva, las entidades públicas o 
privadas que de manera continuada y eficaz hayan destacado por su labor en favor de 
la difusión de los valores culturales, turísticos, o económicos de la tauromaquia.

4. Solicitantes.

 1.  Podrán presentar candidaturas a los premios las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, comprendidas en el artículo precedente a favor de terceros, que estén com-
prendidos igualmente en el precepto anterior. 

 2.  La Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior y la Comisión de Valo-
ración de los premios podrán presentar de oficio, para su incorporación al concurso du-
rante la propia reunión convocada para el fallo, las candidaturas que, por su relevancia 
y mérito, estimen convenientes. 

5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción, valoración y resolución.

 1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
los premios será la Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior, que reali-
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zará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos y méritos en virtud de los cuales deba efectuarse la valoración.

   La Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior verificará exclusiva-
mente el cumplimiento de las condiciones impuestas para ser merecedora de los pre-
mios dará traslado de las mismas a la Comisión de Valoración. Así mismo, se podrán 
incorporar, en su caso las candidaturas a las que se refiere el artículo 4.2 anterior. 

 2.  El órgano competente para la valoración de las candidaturas y emitir el correspondien-
te fallo será la Comisión de Valoración, que estará formada por el Consejo de Asuntos 
Taurinos de Extremadura y se regirá por su Reglamento interno de funcionamiento y, 
supletoriamente, se aplicará la regulación establecida para los órganos colegiados de las 
distintas Administraciones Públicas en la sección tercera del capítulo II del título prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
lo dispuesto en la sección 2ª, capítulo III, título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   También será de aplicación el artículo el artículo 29, de representación equilibrada de 
los órganos directivos y colegiados de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

 3.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, no pudiendo, en ningún caso, apartarse del 
fallo que así le hubiere sido trasladado por la Comisión de Valoración.

 4.  La resolución de concesión será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
   http://doe.juntaex.es en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del pla-

zo de presentación de candidaturas y pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno. 
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6. Forma y plazo de presentación de la solicitud.

 1.  Las solicitudes de candidaturas se formalizarán en el modelo normalizado que figura 
como anexo I incorporado a la presente convocatoria, atendiendo a lo siguiente: 

  a)  Las solicitudes deberán ser suscritas por una persona proponente principal y podrán 
ir acompañadas de declaraciones de adhesión a la propuesta, según anexo II, co-
rrespondientes a otras tantas personas físicas o jurídicas debidamente identificadas. 

  b)  Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en el apartado siguien-
te, se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Emergencias, Protec-
ción Civil e Interior y podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

   Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de 
presentación de solicitudes:

  —  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Ex-
tremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf).

  —  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura 
    (https://www.juntaex.es/w/5262) establecido por Decreto 257/2009, de 18 de di-

ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las fun-
ciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su artículo 7, así como en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

   En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar las solicitudes, a tra-
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), o en cualquiera de 
los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

   A tal efecto, en la presentación de solicitudes por el Registro Electrónico General, las 
personas solicitantes, deberán disponer para la autentificación y para la firma electróni-
ca de las mismas de certificado electrónico en vigor. En caso de no disponer del referido 
certificado electrónico en vigor, podrán obtenerlo en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.cert.fnmt.es/. Los citados anexos I y II incorporados al presente decre-
to, sin perjuicio de la adaptación que se pueda efectuar en la convocatoria, estarán a 
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disposición de las personas físicas y jurídicas solicitantes en el Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura (http://ciudadano.gobex.es). 

 2.  Las propuestas de candidaturas deberán ir acompañadas junto con la solicitud de la 
documentación que se relaciona a continuación:

  a)  Informe justificativo en el que se incluyan los datos que hacen a la misma mere-
cedora del honor y, en su caso, biografía, así como cualquier otro informe que se 
considere necesario. 

    A la propuesta de candidatura podrá adjuntarse cuantos documentos o información 
complementaria se consideren oportunos para reforzar los méritos de la candidatu-
ra, así como los apoyos razonados y adhesiones relativos a la misma presentados 
mediante modelo normalizado (anexo II).

  b)  En caso de personas jurídicas, o cuando las personas físicas actúen por medio de 
representante, acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, me-
diante poder suficiente. Cuando la persona solicitante no se oponga a su consulta, 
para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano 
instructor, se deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el punto 4 del 
anexo I. En caso de que la solicitante se hubiera opuesto a la comprobación de oficio 
marcando la casilla correspondiente del punto 7 del anexo I, se deberá aportar el 
documento acreditativo de la representación.

  c)  Aquella otra que específicamente se determine en la correspondiente convocatoria. 

   La Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior podrá recabar de oficio 
los certificados o documentos acreditativos de las candidaturas correspondientes a la 
modalidad b.2) del artículo 3 para comprobar que figuran inscritas en el correspondien-
te registro administrativo, que son de carácter privado y que sus fines y objetivos se 
corresponden o están relacionados con el apoyo y fomento de la cultura taurina.

   Igualmente la Administración competente de la tramitación de este procedimiento que 
incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad 
de verificación de los datos personales de la persona solicitante manifestados en esta 
solicitud en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

   No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
cualquier Administración pública actuante, si la persona solicitante se acoge a lo esta-
blecido en los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 
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constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

 3.  El plazo de presentación de candidaturas será de 20 días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es.

 4.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el seno de este proce-
dimiento se practicarán de la forma establecida en el artículo 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. En el caso de las personas jurídicas y de las personas físicas que así 
lo hayan elegido en su solicitud, las notificaciones se realizarán a través de los medios 
electrónicos habilitados a tal efecto, mediante comparecencia en la sede electrónica de 
la Junta de Extremadura, entendiéndose practicadas las notificaciones desde el momen-
to en que se produzca el acceso a su contenido. 

   Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el pá-
rrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un 
aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud, mediante el cual 
se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a 
través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extre-
madura. Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas 
podrá realizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

 5.  Si las candidaturas no reuniesen los requisitos establecidos se concederá un plazo de 
diez días hábiles para que se subsane el defecto o acompañe la documentación precep-
tiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de la candida-
tura, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en los artículos 
21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Criterios de Valoración.

 1.  Para la aprobación de las candidaturas, el Consejo de Asuntos Taurinos de Extremadura, como 
Comisión de Valoración de estos premios, deberá tener en cuenta los siguientes criterios de 
valoración, que se deduzcan del informe mencionado en el artículo 6, apartado cuarto, así 
como del conocimiento por parte del mismo de los méritos acreditados de las candidaturas: 

  a)  Acreditación de la trayectoria profesional y del compromiso por su labor en favor de 
la difusión de los valores culturales, sociales y económicos vinculado con la tauroma-
quia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  b)  Tiempo de permanencia y/o continuidad en la actividad meritoria.

  c)  Proyectos realizados o acciones que contribuyan a promover e impulsar la cultura 
taurina.

  d)  Fomento de campañas de información y divulgación de las actividades que fomenten 
la cultura taurina y promuevan la igualdad de género.

 2.  Los premios podrán declararse desiertos, si se considera que las candidaturas presentadas 
no reúnen méritos suficientes para ser galardonadas. En este caso, el Consejo de Asuntos 
Taurinos de Extremadura, como Comisión de Valoración, emitirá el correspondiente fallo y 
lo elevará a la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio que dictará resolución correspondiente que pondrá fin a la vía administrativa y 
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es.

8. Entrega de Premios. 

  La resolución de concesión recogerá la fecha y lugar en que tendrá lugar la entrega de los 
premios, que se efectuará en un acto público al que se dotará de la trascendencia, solem-
nidad y publicidad adecuadas.

9. Eficacia y recursos.

  La presente convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es.

  Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Población y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto 
en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 10.1, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro 
que se estime oportuno.
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Disposición adicional segunda. Incidencia presupuestaria.

La aplicación de lo dispuesto en este decreto no tendrá incidencia presupuestaria alguna, 
debiendo atenderse sus necesidades con los medios personales y materiales adscritos a la 
Consejería con competencias en materia de asuntos taurinos o, en general, en materia de 
espectáculos públicos.

Disposición final primera. Desarrollo normativo. 

Corresponde a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de asun-
tos taurinos o, en general, en materia de espectáculos públicos, dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este 
decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Mérida, 3 de mayo de 2023.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior 
Avda. Valhondo, s/n 
Edificio Mérida III Milenio 
06800 MÉRIDA 
Teléfono: 924 00 50 53 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 

 

ANEXO I 
 

FORMULARIO PROPUESTA DE CANDIDATURA AL PREMIO EXTREMADURA A LA 
TAUROMAQUIA 

 
(Cumplimentar un formulario por candidatura) 

 
 

1. MODALIDAD A LA QUE SE PRESENTA LA CANDIDATURA 

 INDIVIDUAL (Persona física)  COLECTIVA (Persona jurídica) 

 

2. DATOS DE LA CANDIDATURA (Cumplimentar una solicitud por cada candidatura propuesta) 
Nombre / Entidad Apellidos 

NIF/DNI/NIE Sexo:  Hombre  Mujer 

Dirección (vía, número, piso...): 

Municipio: Provincia: Teléfonos: 
 

E-mail: 

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio): 
 
Correo electrónico: 

 

3. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA PROPONENTE DE LA CANDIDATURA 
Nombre y Apellidos / Entidad: NIF: 

Dirección (vía, número, piso...): 
 

C.P.:  

Municipio: 
 

Provincia: 
 

Teléfonos: 
 

Sexo:  

 Hombre  Mujer  
 

 E-mail: 
 

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio): 
 
Correo electrónico:  
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4. DATOS DE LA REPRESENTACIÓN DE LA/S PERSONA/S PROPONENTE 

 Adjunta el poder de la representación en formato pdf. 
NIF/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido 

Nombre Teléfono CVS de los poderes notariales (1) 

Sexo:  Hombre  Mujer 

 Adjunta el poder de la representación en formato pdf. 
NIF/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido 

Nombre Teléfono CVS de los poderes notariales (1) 

Sexo:  Hombre  Mujer 

 
5. RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS  
(A desarrollar en el Informe conforme se establece en el art. 6.4 a) del decreto por el que se regulan los Premios Extremadura 
a la Tauromaquia) 
 
 
 
 
 
 
 

 
6. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 
 Informe, lo más completo posible, sobre los méritos que hacen de la persona propuesta como 

merecedora del honor y su trayectoria solidaria o promocional.  
 Declaraciones de adhesión de las personas físicas o jurídicas que apoyen la propuesta. Anexo II. 

 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será 
necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados y será comprobado de oficio. Fecha de presentación Órgano o dependencia 
Documentación 

 
Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 
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7. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA PROPONENTE 
Acreditación de la representación legal de la persona física o jurídica proponente (en el caso que la 
hubiera), mediante poder suficiente, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV) del documento 
de representación legal. 
 
 ME OPONGO a que el órgano instructor recabe de oficio los documentos que acrediten la 

representación de la persona proponente, así como de las personas jurídicas que se adhieran a la 
propuesta, aportando la documentación junto con la solicitud 

 
 

8. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona firmante declara bajo su expresa responsabilidad ser ciertos cuantos datos figuran en la 
presente propuesta de candidatura, así como en la documentación adjunta, y acepta expresamente las 
normas de la convocatoria y del acto de concesión del premio. 

 
En ____________________________ a ___ de ___________________ de 202__ 

EL/LA PROPONENTE 
 
 
 

Fdo: ______________________________ 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 

− Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. 

− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 

− Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Tramitación de expedientes de concesión de los premios Extremadura a la tauromaquia en virtud del 
Decreto por el que se regulan los premios Extremadura a la tauromaquia. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
Tratamiento. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común da las 
Administraciones. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ley 2/2020, 
de 4 de marzo, de apoyo, asistencia y reconocimiento a las víctimas de terrorismo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que 
determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 
14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, 
requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración 
Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 

ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo 
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

En _________________________________ a ______ de _________________ de ________ 

Fdo.: ______________________________________________________ 

AL ÓRGANO COMPETENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
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Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior 
Avda. Valhondo, s/n 
Edificio Mérida III Milenio 
06800 MÉRIDA 
Teléfono: 924 00 50 53 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 

 

ANEXO II 
 

DECLARACIÓN DE ADHESIÓN A LA PROPUESTA DE CANDIDATURA 

 

Don/ Doña ____________________________________________________________, 

□Hombre / □Mujer, con DNI/NIF núm. ____________________, como representante 

legal de 1__________________________________, con N.I.F. núm. _______________, 

y con domicilio en ____________________________, C/ ________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

DECLARO 

 

Apoyar la candidatura propuesta para los Premios Extremeños a la Tauromaquia a favor 

de ___________________________________________________________________2, 

con D.N.I/N.I.F. _____________________, presentada por la persona proponente3 

_______________________________________________. 

 

Lo que manifiesto en base a lo establecido en art. 6.3 a) y 6.4 a) del Decreto ___/2023, 

de __ de __________, por el que se regulan los Premios Extremadura a la Tauromaquia 

y la Red de Municipios Taurinos de Extremadura. 

 

En _________________________ a ___de______________ de 202__. 

 
 

 

 

 

Firmado: _________________________ 

 

 
AL ÓRGANO COMPETENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

 
1
  Nombre y Apellidos si la representada proponente es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica. 

2
  Nombre y Apellidos si la candidata es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica. 

3
  Nombre y Apellidos si la proponente es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica. 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz para la mejora en la prestación del servicio público de 
bibliotecas y de fomento de la lectura. (2023061735)

Habiéndose firmado el día 19 de abril de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Excma. Diputación Provin-
cial de Badajoz para la mejora en la prestación del servicio público de bibliotecas y de fomento 
de la lectura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ PARA LA MEJORA EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIBLIOTECAS Y DE FOMENTO DE LA LECTURA.

19 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte:

D. Pedro Alvarado Rodríguez, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo y De-
portes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado 
por Decreto 79/2019, de 23 de julio (DOE núm. 142, de 24 de julio), actuando en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 150, de 5 de agosto) y por Resolución de 26 de julio de 2019, de la 
Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 146, de 30 
de julio) y previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 12 abril de 2023.

  Y de otra:

D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
en virtud de las facultades que le confiere el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, autorizado para la firma del presente documento 
mediante Acuerdo de Junta de Gobierno de la Diputación de fecha 28 de febrero de 2023.

MANIFIESTAN

Primero. Corresponde a la Comunidad de Extremadura, dentro del marco constitucional 
establecido y en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.48 de su Estatuto de Autonomía, la 
competencia exclusiva en materia de bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma que 
no sean de titularidad estatal

Asimismo, la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes en el ámbito de sus competencias 
y de acuerdo con los objetivos marcados en el Estatuto de Autonomía, lleva a cabo, entre 
otras actividades, facilitar la participación de los extremeños en la vida política, económica, 
cultural y social de Extremadura en un contexto de libertad, justicia y solidaridad entre todos 
los extremeños.

Segundo. La Ley 2/2022, de 1 de abril, de bibliotecas de Extremadura, en su artículo 11 
establece que “En los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura se consig-
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narán las partidas destinadas a coadyuvar al mantenimiento y desarrollo del sistema biblio-
tecario. Asimismo, las Diputaciones Provinciales participarán en el Sistema Bibliotecario de 
Extremadura, en el marco de la normativa de coordinación con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura”.

Asimismo, en virtud del artículo 23 de la misma ley, las Diputaciones Provinciales formarán 
parte de la Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas de Extremadura, que es el órgano téc-
nico de dirección, coordinación e impulso de la Red de Bibliotecas de Extremadura, adscrito a 
la Consejería competente en materia de bibliotecas. Dicha Comisión tiene entre sus funciones 
básicas proponer a la Consejería competente en materia de bibliotecas, el establecimiento de 
medidas para la mejora de los servicios ofrecidos por el conjunto de la Red de Bibliotecas, 
presentar a la Consejería competente en materia de bibliotecas modificaciones al Mapa de 
Bibliotecas de Extremadura y diseñar los planes y programas de actuación sobre la Red de 
Bibliotecas, entre otras.

Tercero. Que la Diputación Provincial de Badajoz, tiene como funciones propias según el artí-
culo 10.1.f. de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre las 
Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las declaradas de interés general de Extremadura, entre otras, el fomento y difusión de la 
cultura, con la creación y sostenimiento de Archivos y Bibliotecas, entre otros, para lo cual se 
creó el Servicio Provincial de Bibliotecas como instrumento de ejecución de sus actuaciones 
en el ámbito de las Bibliotecas y Agencias de Lectura Municipales. 

Cuarto. Que el artículo 12 de la citada Ley 5/1990, establece que “Cuando resulten debida-
mente justificados, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, la Junta de Extremadura 
y las Diputaciones Provinciales podrán establecer Convenios de Cooperación para mejorar las 
prestaciones de los servicios públicos y potenciar la cooperación económica, técnica y admi-
nistrativa”.

Quinto. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida la coordinación de las 
funciones propias de las Diputaciones Provinciales que sean de interés general de Extremadu-
ra (artículo 10.2 de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre).

Sexto. Que la Excma. Diputación de Badajoz en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
celebrada el día 28 de febrero de 2023, aprobó el citado convenio y autorizó al Ilmo. Sr. Pre-
sidente para su firma.

Séptimo. Que el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión celebrada el 
día 12 de abril de 2023, autorizó a la Excma. Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deportes 
a firmar el presente convenio con la Excma. Diputación Provincial de Badajoz.
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Ambas partes se reconocen competencias y capacidad suficiente para suscribir este convenio 
y lo acuerdan bajo las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración en materia de 
bibliotecas en aras de potenciar una cooperación económica, técnica y administrativa entre 
ambas Administraciones Públicas que redunde en una mejora de la prestación del servicio 
público de bibliotecas y de fomento de la lectura.

Segunda. La Excma. Diputación Provincial de Badajoz se compromete a la realización de las 
siguientes funciones:

 •  Propiciar y facilitar la cooperación económica, técnica y administrativa con la Consejería con 
competencias en materia de bibliotecas y fomento de la lectura de la Junta de Extremadura.

 •  Participar en el Sistema Bibliotecario de Extremadura, en el marco de la normativa de 
coordinación con la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 •  Realizar un seguimiento del funcionamiento de los centros bibliotecarios municipales de 
la provincia que redunde en una mejora de las prestaciones y servicios a la ciudadanía.

 En el marco de estas funciones, se concretará la ejecución de las siguientes actuaciones:

 •  Garantizar el enriquecimiento y actualización de fondos bibliográficos en las agencias de 
lectura y bibliotecas municipales de la provincia.

 •  Promover iniciativas de fomento de la lectura en las localidades extremeñas, en coordi-
nación con el Plan de Fomento de la Lectura en Extremadura.

 •  Facilitar la formación del personal bibliotecario y difusión de actividades de perfecciona-
miento profesional.

 •  Coordinación y desarrollo de iniciativas en colaboración con la Junta de Extremadura para 
la profesionalización de los bibliotecarios/as de la región.

 •  Participar en el desarrollo e implementación del Plan de Impulso en las actividades que 
se determinen mediante el plan de trabajo que se establezca para cada anualidad, así 
como promover iniciativas que favorezcan los objetivos de citado plan encaminados al 
desarrollo, la mejora y la modernización de la prestación del servicio bibliotecario en red, 
al margen de los mínimos establecidos en el desarrollo del presente convenio.

 •  Colaborar en la elaboración del Mapa de Bibliotecas de Extremadura.
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Tercera. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2/2022, de 1 de abril, de 
bibliotecas de Extremadura, la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Ex-
tremadura ejercerá las siguientes funciones:

 a)  Elaborar la política bibliotecaria y establecer los criterios generales de gestión de las 
bibliotecas del Sistema Bibliotecario de Extremadura.

 b)  Gestionar las Bibliotecas Públicas del Estado en Extremadura, de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa estatal aplicable y en los convenios suscritos con la Administra-
ción General del Estado.

 c)  Planificar y coordinar los servicios prestados por las Bibliotecas Públicas de Extremadura.

 d)  Coordinar e impulsar la colaboración entre los centros que integran el Sistema Bibliote-
cario de Extremadura.

 e)  Elaborar y actualizar el Mapa de Bibliotecas Públicas de Extremadura.

 f)  Gestionar el Directorio de Bibliotecas de Extremadura. 

 g)  Velar por la conservación y preservación de los fondos bibliográficos y documentales 
que constituyen el patrimonio bibliográfico extremeño.

 h)  Inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora en las Bibliotecas Públicas de Extremadura.

 i)  Promover la actividad de las asociaciones, fundaciones y entidades que tengan por ob-
jetivo dar apoyo a las bibliotecas.

 En el marco de estas funciones, se concretará la ejecución de las siguientes actuaciones:

 •  Garantizar la dotación de equipamiento informático adecuado en los centros bibliotecarios 
de la provincia con objeto de sentar las bases para su posterior funcionamiento en red.

 •  Coordinar, desarrollar e implementar el Plan de Impulso de los Servicios Bibliotecarios de 
Extremadura, respecto a sus dos líneas principales de actuación: ampliación de la Red 
de Bibliotecas de Extremadura y actualización del marco normativo de las bibliotecas 
extremeñas.

 •  Adoptar un sistema informático común para las bibliotecas integrantes de la Red de Bi-
bliotecas de Extremadura que garantice la interconexión de catálogos.

 •  Coordinar la Red de Bibliotecas de Extremadura.

 •  Asesorar técnicamente y apoyar la cooperación entre las bibliotecas y centros integrados 
en la Red de Bibliotecas de Extremadura.
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 •  Coordinación y desarrollo de iniciativas en colaboración con la Diputación Provincial para 
la profesionalización de los bibliotecarios/as de la región.

 •  Coordinación y desarrollo de iniciativas de Fomento de la Lectura en Extremadura en 
colaboración con la Diputación Provincial.

Cuarta. Para la aplicación, seguimiento y desarrollo del presente convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento en el plazo de un mes, contado a partir de la firma del presente conve-
nio de Colaboración, compuesta por cuatro miembros, dos designados a propuesta de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deportes, y dos a propuesta de la Diputación Provincial de Badajoz.

La Comisión de Seguimiento será presidida por uno de los miembros designados por la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deportes.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

 •  Interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio de colaboración.

 •  Elevar sus propuestas a las Administraciones firmantes a los efectos que sean procedentes.

 •  Estudiar, informar y, en su caso, concretar las actuaciones a realizar y los créditos de los 
proyectos a acometer en cada anualidad.

 •  Supervisión del cumplimiento económico del convenio conforme a lo establecido en su 
cláusula séptima.

Quinta. Las partes firmantes aportarán las siguientes cuantías mínimas para cada una de las 
correspondientes anualidades:

Anualidad 2023 2024 2025 2026

Junta de Extremadura 150.000 euros 150.000 euros 150.000 euros 150.000 euros

Diputación de Badajoz 150.000 euros 150.000 euros 150.000 euros 150.000 euros

Las aportaciones de cada una de las administraciones se desglosan en las siguientes actuaciones:

JUNTA DE EXTREMADURA

 — Mejora del equipamiento tecnológico para bibliotecas o agencias de lectura municipales.

 —  Ampliación de la red (migración y fusión de catálogos, licencias, formación y asistencia 
técnica y mantenimiento del sistema de gestión bibliotecaria).

 — Soporte técnico de la red de bibliotecas.
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 —  Cualquier otra actuación contemplada en la cláusula tercera del presente convenio, 
cuando así se determine por la Comisión de Seguimiento.

El importe correspondiente a las distintas anualidades se consignará en los Presupuestos 
Generales de la Junta de Extremadura para cada año, con su correspondiente reflejo en la 
programación plurianual.

El importe de los créditos destinados a las distintas aplicaciones presupuestarias y proyectos 
de gastos tendrá la siguiente distribución:

Anualidades 2023, 
2024, 2025 y 2026 Importe Órgano Gestor/Aplicación 

Presupuestaria Proyecto

Mejora equipamiento 
tecnológico 30.000 150030000 G/272B/76000/CAG0000001

20050273
Adecuación y 
equipamiento de 
bibliotecas

Ampliación de la Red

17.500 150030000
G/272B/22709/CAG0000001

20.000 150030000
G/272B/64000/CAG0000001

20090493
Red Tecnológica 
Bibliotecaria

22.500 150030000
G/272B/64100/CAG0000001

20090493
Red Tecnológica 
Bibliotecaria

Soporte Técnico 60.000 150030000
G/272B/22714/CAG0000001

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

 —  Suministro de material bibliográfico y audiovisual para bibliotecas y agencias de lectura 
municipales.

   El importe asignado a esta anualidad y posteriores se ejecutará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 113 33210 76200 0400 “Fondos bibliográficos y audiovisuales 
bibliotecas”, consignados en los correspondientes Presupuestos Generales de la Diputa-
ción de Badajoz.

 —  Cualquier otra actuación contemplada en la cláusula segunda del presente convenio, 
cuando así se determine por la Comisión de Seguimiento.
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Sexta. Cada una de las partes se compromete a ejecutar las actuaciones que se establezcan 
para cada anualidad con financiación propia.

A efectos de justificación como acreditación final y adecuada al cumplimiento del convenio, 
deberán presentar ante la Comisión de Seguimiento durante los tres meses siguientes a la 
finalización de cada una de las anualidades informe de ejecución de la totalidad de la activi-
dad y de los gastos realizados, acompañado de la documentación que acredite su ejecución.

Séptima. Las actuaciones que se desarrollen en el marco de este convenio podrán finan-
ciarse, total o parcialmente, con fondos provenientes de otros acuerdos institucionales, sin 
perjuicio de las aportaciones específicas que se realicen por parte de las Administraciones 
firmantes.

Octava. Ambas Administraciones generarán los créditos necesarios en sus Presupuestos 
Generales para las anualidades que correspondan. Los compromisos plurianuales quedarán 
subordinados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos correspon-
dientes.

Novena. El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde su firma hasta el 31 de 
diciembre de 2026, con independencia que se incluyan las actuaciones ya iniciadas y ejecuta-
das dentro de la anualidad 2023.

En cualquier momento antes de la finalización de este plazo, los firmantes del convenio po-
drán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o 
su extinción.

Décima. Este convenio de colaboración puede quedar sin efecto por acuerdo unánime de to-
dos los firmantes, en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes, así como por el transcurso del plazo de vigencia del convenio 
sin haberse acordado la prórroga del mismo.

Decimoprimera. Este convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, 
cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancias, corresponderá a la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad se firma el presente convenio de colaboración, en la fecha indi-
cada en sus firmas.

El Secretario General de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes

PD, Resolución de 26 de julio de 2019 
(DOE núm. 146, de 30 de julio)

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

El Presidente de la Diputación Provincial 
de Badajoz

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Carlos Rosa Lemus, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz. (2023061736)

Habiéndose firmado el día 25 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Carlos Rosa Lemus, para el ciclo formativo de Grado Superior en Ganadería 
y Asistencia en Sanidad Animal del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CARLOS ROSA LEMUS, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL IES 

NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ.

Mérida, 25 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Carlos Rosa Lemus, con CIF ***7253** y domicilio en c/Romero de 
Cepeda 17, código postal 06008 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto __________, 
correo electrónico ___________________ y Don Carlos Rosa Lemus, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29465

profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Carlos Rosa Lemus.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Carlos Rosa 
Lemus

D. CARLOS ROSA LEMUS
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Club Natación Lares para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre del IES Puerta de la 
Serena de Villanueva de la Serena. (2023061737)

Habiéndose firmado el día 27 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Club Natación Lares para el ciclo formativo de Grado Medio en Guía en 
el Medio Natural y de Tiempo Libre del IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CLUB NATACIÓN LARES PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO MEDIO EN GUÍA EN EL MEDIO NATURAL Y DE TIEMPO LIBRE DEL IES PUERTA 

DE LA SERENA DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 27 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Club Natación Lares, con CIF ***6287** y domicilio en c/ Magacela, n.º 
43, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto _______, 
correo electrónico _______________________ y Don Rodrigo Donoso Lozano, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre (AFD2-1), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes al Club Natación Lares.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puerta de la 
Serena de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio en Guía en el medio natural y de tiempo libre (AFD2-1), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Club 
Natación Lares

D. RODRIGO DONOSO 
LOZANO
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo e Instalaciones Crono Extremadura, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización del 
IES San Roque de Badajoz. (2023061738)

Habiéndose firmado el día 26 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo e Instalaciones Crono Extremadura, SL, para el ciclo formativo de Gra-
do Medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización del IES San Roque de Badajoz, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de mayo de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO E INSTALACIONES CRONO 
EXTREMADURA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN DEL IES SAN ROQUE 
DE BADAJOZ.

Mérida, 26 de abril de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Instalaciones Crono Extremadura, SL, con CIF B67920769 y domicilio 
en Plaza Diego de Badajoz, 4, código postal 06004 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______________, correo electrónico ________________________ y Don Raúl Rodríguez 
López, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (IMA2-5), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Instalaciones Crono Extremadura, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San Roque de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (IMA2-5), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:
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 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

X

X

X
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 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .…… euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Instalaciones 
Crono Extremadura, SL

D. RAÚL RODRÍGUEZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU, 
para los ciclos formativos de Gestión Administrativa y de Administración y 
Finanzas en el IES Albarregas de Mérida (2023061739)

Habiéndose firmado el día 20 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU, para los ciclos 
formativos de Gestión Administrativa y de Administración y Finanzas en el IES Albarregas 
de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de mayo de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA SOCIEDAD DE GESTIÓN 
PÚBLICA DE EXTREMADURA, SAU, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN EL IES 
ALBARREGAS DE MÉRIDA.

Mérida, 20 de abril de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU, con CIF A06450829 y domi-
cilio en C/ Benito Arias Montano 1, Esc. 2, 4ª Planta, código postal 06800 Mérida, Badajoz, 
con teléfono de contacto ________________, correo electrónico ______________________ 
y Don José María Sánchez Sánchez como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos en Gestión 
Administrativa (ADG 2-1) y en Administración y Finanzas (ADG 3-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a la Sociedad de Gestión Pública de Extre-
madura, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Albarregas 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29491

colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos en Gestión Administrativa (ADG 2-1) y en Administración y Finanzas (ADG 
3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □   Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de .... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019,  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de la Sociedad de 
Gestión Pública de Extremadura, SAU,

D. JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
establece la convocatoria de ayudas para la realización de la trashumancia a 
pie por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
año 2023. (2023061492)

El tránsito ganadero que desde tiempo inmemorial se ha venido desplegando en la península 
ibérica con el ánimo de aprovechar los pastos estacionales, desarrolló una red de vías pecua-
rias que aún perdura y constituye un auténtico “corredor ecológico” que favorecen la protec-
ción de razas autóctonas, la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de 
las especies silvestres.

Sin embargo, en la actualidad la trashumancia se ha visto relegada casi al simbolismo en 
beneficio del traslado del ganado en camiones y ferrocarril, con causa en la merma de ren-
tabilidad del ganado trashumante, por el menor índice de conversión de carne derivado del 
desgaste y, en consecuencia, el peso que pierde el ganado durante el desplazamiento, así 
como los gastos que la trashumancia en sí conlleva. Estas causas han provocado una progre-
siva decadencia de la trashumancia y, por consiguiente, un menor uso de las vías pecuarias, 
cuya recuperación se pretende promover. En este sentido, recientemente se ha publicado en 
el DOE (núm. 219 del 15 de noviembre de 2022) el Decreto 135/2022, de 9 de noviembre, por 
el que se declara bien de interés cultural “La Trashumancia en Extremadura” con el carácter 
de patrimonio cultural inmaterial.

Mediante el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 1, de 2 de enero de 2017, se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas a la trashumancia a pie y se regula el procedimiento de concesión de estas ayudas 
en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica de conformidad con lo 
establecido en el capítulo II, del título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

Esta resolución se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los principios recogidos en el artículo 3, sobre 
principios generales; 21, de transversalidad de género; 22, de desarrollo del principio de in-
terseccionalidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista, utilizando como referencia la persona 
beneficiaria de la ayuda; 28, de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género; 29, 
de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados; 31, de ayudas y sub-
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venciones y 71 de desarrollo rural. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de 
la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural.

En este sentido, para potenciar la trashumancia por vías pecuarias en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, mediante la presente resolución se pretende realizar la convocatoria 
estas ayudas en el año 2023, a las que se podrán acogerse las personas físicas o jurídicas 
titulares de explotaciones agrarias, inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2022, aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de 
Ejecución C(2015) 8193 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2015, modificada en último 
lugar por la Decisión de 10 de diciembre de 2021 (CCI 2014ES06RDRP010), prevé una serie 
de estrategias encaminadas a cumplir las prioridades de desarrollo rural de la Unión Europea. 
Así, la medida 7 “Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales”, incluye 
en la submedida 7.8, la actuación 7.8.2 “Ayudas a la trashumancia”, y el 20 % restante por la 
Administración General del Estado y por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El marco jurídico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, pe-
riodo 2014-2022, se basa en los siguientes reglamentos: Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) núm.1698/2005 del Consejo; el Reglamento de Ejecución (UE) 
núm. 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 2014, que establece disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (UE) núm. 1305/2013; y el Reglamento Delegado (UE) núm. 807/2014 
de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
e introduce disposiciones transitorias, constituyen el marco jurídico básico de las acciones 
comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, periodo 2014-2020. Asimismo, for-
man parte del régimen jurídico de estas ayudas el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

Al respecto, es necesario tener en cuenta que los programas financiados por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 
y el 31 de diciembre de 2022, establecido en el artículo 26, apartado 1, del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013, han quedado prorrogados hasta el 31 de diciembre de 2025 en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2.3 (mecanismo presupuestario denominado N+3) del Reglamento 
(UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el 
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que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en 
los años 2021 y 2022, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1305/2013, (UE) 
núm. 1306/2013 y (UE) núm. 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación 
en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 en lo que respecta a los re-
cursos y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022. 

El Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 
87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, define entre las funciones atribuidas 
a esta Consejería el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de vías pecuarias.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en el artículo 9.1 y 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y en uso de las atribuciones conferidas en materia de agricultura por 
el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero:

RESUELVO

Primero. Objeto y beneficiarias.

1.  La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2023 de 
las ayudas a las personas titulares de explotaciones agrarias ganaderas que realicen con 
sus animales la trashumancia a pie por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

     De este modo, será subvencionable el trayecto de la trashumancia que se realice por vías 
pecuarias que discurran por la Comunidad Autónoma.

2.  Las bases reguladoras de las ayudas a la trashumancia a pie por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se establecen en el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura, núm.1, de 2 de enero de 2017.

3.  Podrán beneficiarse de esta ayuda todas las personas titulares de explotaciones agrarias, 
inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura.

Segundo. Requisitos.

Las personas solicitantes de esta ayuda, deberán cumplir los siguientes requisitos:
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1.  No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario 
o beneficiaria a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no resultando un 
impedimento para obtener las ayudas cuando éstas se encuentran aplazadas, fraccionadas 
o cuando se hubiese acordado su suspensión, salvo que sea deudora por resolución firme.

3.  Estar en posesión del oportuno certificado sanitario oficial, expedido por el personal vete-
rinario de la administración competente.

Tercero. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas para la trashumancia a pie en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura serán incompatibles con cualquier otra ayuda, ingreso o subvención obtenida para la 
misma finalidad, sea cual sea la Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión 
Europea o de Organismo Internacional que la conceda.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la ayuda que se conceda se determinará en virtud de los datos que se hagan 
constar en la memoria que se presente conforme al anexo II, en relación con el tipo de ganado 
y los días de realización de la trashumancia, según los siguientes criterios:

 a. Vacuno: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

 b. Ovino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 c. Caprino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 d. Equino: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

2. El recorrido mínimo diario por vías pecuarias tendrá que ser de 15 kilómetros.

3. El importe máximo de la ayuda en ningún caso superará el límite de 5.000 euros.

4.  Las ayudas que se convocan mediante la presente resolución están acogidas al Reglamento 
(UE) n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis.
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Quinto. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica considerando lo establecido en el capítulo II, del título II, de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación.

     En este sentido, comprenderá una fase de comparación de solicitudes y documentaciones 
presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con 
los criterios objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo noveno de esta resolución, 
y en el artículo 12.1 del Decreto 206/2016, de 28 de diciembre.

2.  Esta convocatoria será objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley 6/2011, y en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

     Del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto las convocatorias como un 
extracto de las mismas, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria de que se trate 
y la información requerida para su publicación.

Sexto. Solicitud de ayuda y plazos de presentación.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, confor-
me al modelo normalizado que se recoge en el anexo I de la presente resolución. 

     El modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada a través de la sede elec-
trónica corporativa de la Junta de Extremadura que se ubica en la dirección de internet: 
https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador?q=trashumancia

2.  Las presentación de solicitudes se hará en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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3.  Las solicitudes de subvención y de abono de la ayuda se presentarán por las personas jurídi-
cas de forma electrónica a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de 
la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en 
los términos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y el extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura.

     No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

5.  El órgano gestor recabará de oficio los siguientes certificados si el solicitante lo autoriza 
expresamente marcando al efecto las casillas correspondientes del apartado que en este 
sentido se ofrecen en el modelo de solicitud del Anexo I, debiendo el interesado, en otro 
caso, presentar los certificados correspondientes que serán válidos dentro del plazo de seis 
meses a contar desde la fecha de expedición:

 —  Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, de conformidad con el artículo 
95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Séptimo. Documentación.

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, junto con la solicitud de ayuda se presentará la 
documentación que se indica a continuación, salvo que ya se encontrase en poder de cualquier 
Administración Pública, en cuyo caso la persona solicitante podrá acogerse a lo establecido en 
el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que correspondan, conforme a lo indicado en el anexo I.

De este modo, la documentación a presentar junto con la solicitud o a recabar por el órgano 
gestor será:

1. Acreditación de la personalidad de la solicitante:
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 a.  Si es una persona física, fotocopia del NIF o cualquier otro documento acreditativo de la 
identidad.

 b.  Cuando sea una comunidad de bienes: fotocopia del documento de constitución y, en su 
caso, los de modificación, con expresión del porcentaje de participación de cada comu-
nero y comunera.

 c. En cuanto a las personas jurídicas:

  — Fotocopia de la Escritura o documento de constitución.

  —  Fotocopia de los Estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por 
las que regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

  —  Fotocopia del NIF de la entidad.

2. Declaración responsable, en la que se ponga de manifiesto:

 a.  El compromiso de la persona beneficiaria de cumplir con las obligaciones previstas en el 
Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas a la trashumancia a pie, la presente resolución y las dima-
nantes de la resolución de concesión.

 b.  Que se cumplen los requisitos dispuestos en el resuelvo segundo de la presente resolu-
ción.

 c.  No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a conforme 
a lo estipulado en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

     Esta declaración responsable se ajustará al modelo establecido en el anexo I.

3. Memoria descriptiva conforme al anexo II, en la que se haga se haga constar:

 a. Núm. de Registro de Explotación Ganadera.

 b. La fecha de salida y llegada, indicando término municipal, polígono y parcela.

 c.  El itinerario a seguir, con indicación expresa de si la trashumancia es subida, bajada o 
ambas.
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 d. El número de cabezas y el tipo de ganado que va a realizar la trashumancia.

4.  Cuanta otra documentación que sea necesaria para acreditar el contenido o la información 
que vaya a ser objeto de valoración por la Comisión de Valoración, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 12.1 del citado Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, y resuelvo 
Noveno.1 de la presente resolución, respectivamente.

Octavo. Ordenación e instrucción.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Infraestructuras del Medio Rural, de la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas, conforme a los cri-
terios establecidos en el resuelvo noveno se constituirá una comisión de valoración, que 
emitirá informe en el que se concrete el resultado de la puntuación total asignada a cada 
solicitud, vinculante para el órgano instructor en la formulación de la correspondiente pro-
puesta de resolución provisional.

     Esta comisión de valoración estará constituida por:

 a) Presidencia: Jefatura de Sección de Vías Pecuarias.

 b)  Vocales: Tres personas con funciones técnicas del Servicio de Infraestructuras del Medio 
Rural, una de las cuales ocupará la secretaría.

     Las personas que forman la comisión de valoración, así como sus respectivos suplentes, 
serán designadas por la persona titular de la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural. La designación se realizará bajo criterios de paridad, según lo estipulado en el ar-
tículo 29, de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados, de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura.

     La composición definitiva de la comisión se publicará con anterioridad a su constitución, en 
el portal. https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador?q=trashumancia

3.  La comisión de valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos co-
legiados regulado en la sección 3ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y a la sección 2ª, del Capítulo III 
del Título V, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29503

Noveno. Criterios para valoración de las solicitudes.

1.  Los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda, responderán a los siguientes 
conceptos:

Tipo de titular
Joven agricultor y/o agricultora 10 ptos.

Resto de titulares 0 ptos.

Tipo de explotación
Explotaciones prioritaria 10 ptos.

Resto de explotaciones 0 ptos.

Tipo de ganado

Caprino 20 ptos.

Ovino y/o Vacuno 10 ptos.

Otras especies trashumantes 0 ptos

Tamaño de la explotación en función de las 
U.G.M.

0,00 - 20,00 U.G.M. 20 ptos.

20,01 - 50,00 U.G.M. 15 ptos.

50,01 - 100,00 U.G.M. 10 ptos.

100,01 - 150,00 U.G.M. 5 ptos.

>150,00 U.G.M. 0 ptos.

En función del origen y destino del recorrido

Inicio y Destino por Áreas Protegidas 10 ptos.

Solo Inicio o Destino, o en su caso, 
tránsito por Áreas Protegidas 5 ptos.

No afecta a Áreas Protegidas 0 ptos

Diferencia de altitud, entre origen y destino

>300,00 m. 20 ptos.

200,01 - 300,00 m. 10 ptos.

100,01 - 200,00 m. 5 ptos.

<100,00 m. 0 ptos

Distancia a recorrer

>100,01 km. 10 ptos.

De 20,01 a 100,00 km. 5 ptos.

< de 20,00 km. 0 ptos
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2.  Para que las solicitudes sean consideradas se requerirá una puntuación mínima de 30 
puntos.

     En caso de empate prevalecerán aquellas solicitudes que tengan un itinerario con mayor 
diferencia de altitud y de persistir el empate, aquellas que vayan a realizar un recorrido 
mayor.

Décimo. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1.  A la vista del informe elevado por la Comisión de Valoración, el órgano instructor formulará 
la correspondiente propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, la cual se 
notificará a las personas interesadas, a las que se les concederá un plazo de diez días para 
presentar alegaciones.

2.  Examinadas las alegaciones que presenten las personas interesadas, el órgano instructor 
elevará, al órgano competente para resolver, propuesta de resolución definitiva.

3.  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno, a favor de la 
persona beneficiaria de la propuesta frente a la Administración, mientras que no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Decimoprimero. Resolución y plazos.

1.  Será competente para resolver el procedimiento de concesión de ayudas a la trashumancia 
a pie la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio.

2.  La resolución además de contener la persona solicitante o relación de solicitantes a quienes 
se les concede la subvención, la actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones 
impuestas y las menciones de identificación y publicidad que correspondan, hará constar, 
de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes.

3.  El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses con-
tados a partir de la publicación de la convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura, de modo que el vencimiento de este plazo, sin haberse notificado la reso-
lución, legitima a los interesados e interesadas para entender desestimada, por silencio 
administrativo negativo, la solicitud de concesión de la subvención, en virtud de lo previsto 
en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4.  Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa, las interesadas e inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
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Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, o ante el 
órgano directivo que dicta el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de recepción de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

5.  En la resolución de concesión se identificará la parte de la subvención que estará cofinan-
ciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, incluyéndose las beneficiarias en 
la lista pública de personal beneficiario, nombres de las operaciones y cantidades de fondos 
públicos asignados a los mismos, que se recogen en los Reglamentos Europeos de este 
fondo.

6.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, código presupuestario al 
que se imputa, beneficiarias, cantidades concedidas y finalidad de la subvención conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de Transparencia de la Jun-
ta de Extremadura, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los 
efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosegundo. Información y publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento (UE) n. 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión 
y seguimiento de la Política Agrícola Común, en la resolución de concesión de la subvención 
se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad que asume la persona beneficiaria al 
ser receptora de la subvención y en particular:

 a)  La obligación de la beneficiaria de suministrar a la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural toda la información necesaria en relación con la concesión de la sub-
vención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

 b)  Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen de 
la financiación de la ayuda, debiendo hacer uso del identificador corporativo de la Junta 
de Extremadura, se sujetará a los modelos de información y publicidad, facilitados por 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, ajustándose al uso del lenguaje 
no sexista indicado en al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo.
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Asimismo, en la resolución se hará constar la advertencia de que sus datos serán objeto de 
las publicaciones legalmente establecidas.

Decimotercero. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

1. Realizar la trashumancia en los términos previstos en la memoria aportada.

2. Permanecer en el lugar de destino durante al menos 3 meses.

3.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones tenidos 
en cuenta para la concesión de la ayuda.

4.  Poner a disposición de los órganos de control establecidos la documentación necesaria para 
que éstos puedan recabar información precisa y llevar a cabo las actuaciones de inspección 
y control, a efectos de verificar la ejecución de las actuaciones subvencionadas hasta los 
cinco años posteriores al pago de la ayuda.

5.  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efectuar 
por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como de con-
trol financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

6.  Comunicar a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio la ob-
tención de otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subven-
cionadas, así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la 
concesión de la subvención, tan pronto como se tenga conocimiento y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos. Estos ingresos serán in-
compatibles con la subvención destinada a la misma finalidad.

7.  Llevar a cabo las medidas de información y publicidad, acerca del carácter público de la 
financiación de las actividades objeto de subvención, contempladas en el apartado 2 del 
anexo III del Reglamento (CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013.

8.  Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las 
transacciones relativas a la operación.

9.  Cumplir con el resto de obligaciones establecidas en la resolución de concesión, el Decreto 
206/2016, de 28 de diciembre, y en la presente resolución.
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Decimocuarto. Ejecución, pago y justificación.

1.  Notificada la resolución de concesión de la subvención, la persona beneficiaria pondrá en 
conocimiento del órgano gestor, con una antelación de al menos siete días hábiles, el inicio 
de la trashumancia a pie a través de la siguiente dirección de correo electrónico: infraes-
tructuras@juntaex.es.

2.  Durante la práctica de la trashumancia se realizará, al menos, una comprobación de la 
efectiva ejecución de la misma, por personal técnico de la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural o Agentes del Medio Natural.

     En el supuesto de que de la comprobación resultase algún incumplimiento en el número 
de cabezas de ganado que se indican en la resolución, se penalizará a la persona benefi-
ciaria con el cuádruplo de la subvención concedida por cada una de las cabezas que no se 
encuentren trashumando.

     A tal efecto, se dictará la correspondiente resolución modificando la cuantía de la ayuda 
otorgada, previo trámite de audiencia a la persona interesada.

3.  El pago de la ayuda se realizará al finalizar la ruta, previa justificación de haber realizado 
las actuaciones en las condiciones que se especifiquen en la memoria de resolución de la 
concesión, el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, y la presente convocatoria, como 
requisito imprescindible para obtener la subvención correspondiente. Para ello la persona 
beneficiaria presentará notificación de fin de actividad conforme al anexo III.

4.  La cuantía de la ayuda que se determine en la resolución de concesión constituirá la can-
tidad máxima perceptible.

Decimoquinto. Financiación.

1.  Las presentes ayudas son cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-
2020, encuadrada en la medida 7 “Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zo-
nas rurales”, submedida 7.8 “otros servicios”, actuación 7.8.2 “Ayudas a la trashumancia”, 
y el 20 % restante de la cofinanciación por la Administración General del Estado (3,72%) 
y la Comunidad Autónoma de Extremadura (16,28%).

2.  Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/47000 
FR14070802, proyecto 20160178, con una dotación de cuarenta mil euros (40.000,00 €), 
conforme a las siguientes anualidades:
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 — Año 2023: ................ 0,00 €

 — Año 2024: ........ 40.000,00 €

3.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asigna- 
da a la convocatoria hasta un 20 % de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda, 
cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se 
trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mis-
mas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimosexto. Pérdida de derecho al cobro y reintegro.

Para la determinación y, en su caso, declaración de la pérdida de derecho al cobro o reintegro 
se estará a lo previsto en los artículos 21 y 22 del Decreto 206/2016, de 28 de diciembre.

Decimoséptimo. Efectos y recursos.

La presente resolución surtirá efectos desde el día en que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura. Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Población y Territorio de la Junta de Extremadura o ante la Consejera, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
los artículos 121.2 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de la Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime 
conveniente. 

Mérida, 21 de abril de 2023.

La Secretaría General,

 MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA A LA TRASHUMANCIA A PIE  

 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

Nombre o razón social:  N.I.F  

 H  M  PJ 

Domicilio: 

Correo electrónico (preferente a efecto de notificaciones): 

Localidad: Municipio: 

Provincia Código Postal: Teléfono: 

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA 

Nombre: 

Nº de Registro de la Explotación: 

Domicilio:  

Correo electrónico (preferente a efecto de notificaciones) 

Localidad:  Municipio:  

Provincia:  Código Postal: 

SOLICITA: 
 

Concurrir al proceso de concesión de ayudas que realicen con sus animales trashumancia a pie por el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 
Documentación que se adjunta: 
 
1. Solicitante persona física:  
 

 Fotocopia NIF.  
 

 Fotocopia de otro documento acreditativo de la identidad: ......................................  
 
2. Solicitante comunidad de bienes:  
 

 Fotocopia del documento de constitución y, en su caso, los de modificación, con 
expresión del porcentaje de participación de cada comunero y comunera. 
Información que se aportará desagregada por sexos. 
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 Documento de apoderamiento o representación a una única persona. 
 
3. Solicitante persona jurídica:  
 

 Fotocopia de la escritura o documento de constitución.  
 

 Fotocopia de los estatutos o el acto fundacional.  
 

 Documento que acredite la representación de la persona jurídica.  
 

 Fotocopia del NIF de la entidad. 
 
4. Más documentación:  
 

 Memoria descriptiva (Anexo II). 
 

 Otra: ...................................................................................................................... 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quien solicita  podrá  acogerse 
a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual la 
persona solicitante tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en 
poder de las Administraciones Públicas, siempre  que haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.  
 
En este sentido se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y 
momento que se indican: 
 
.........................................................; Lugar:............................................; Fecha:. ..................  
 
.........................................................; Lugar:............................................; Fecha:...................  
 
..........................................................; Lugar:............................................; Fecha:...................  
 
..........................................................; Lugar:............................................; Fecha:...................  
 
...........................................................; Lugar:............................................; Fecha:...................  
 
Asimismo, 
 

 AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la 
finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal. 

 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la 

finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 

 
 AUTORIZO a que al órgano gestor recabe los certificados o información con la 

finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica. 
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 ME OPONGO a que la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural pueda 
obtener los datos de identidad personal de la entidad solicitante, sean consultados 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio competente como prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. (SVDI)  

Del mismo modo, DECLARA EXPRESAMENTE:  

1.- 

 No haber recibido ayudas acogidas al régimen de mínimis.  

 Haber recibido ayudas acogidas al régimen de mínimis:  

− Año 2020 Cuantía ................. euros  

− Año 2021 Cuantía ................. euros 

− Año 2022 Cuantía ................. euros 

2. No estar en situación de  prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria conforme
a lo estipulado en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Que se compromete a cumplir cuantas obligaciones se prevén en el decreto por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a la trashumancia a pie, la
resolución de convocatoria y las dimanantes de la resolución de concesión.

5. No haber solicitado ni haberle sido concedida por cualquier Administración Pública ayuda
para el mismo objeto.

En virtud de la oposición señalada más arriba, me comprometo a presentar la/s 
certificación/es correspondiente/s como requisito inexcusable para la tramitación del 
expediente y, en su caso, pago de la ayuda.  

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:
Serán tratados con las siguientes finalidades:
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Ayudas a los ganaderos que realizan la trashumancia a 
pie.

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
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Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 
25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de 
esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en 
un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal 
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el
apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la
misma.
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En.......................................................................,a ...........de............................de 2022 

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo. __________________________ 

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Avda de Luis Ramallo, s/n.  
06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA TRASHUMANCIA A REALIZAR 

Nombre de la Explotación Ganadera: 

Nº de Registro: 

SALIDA 

Fecha prevista: Nº Registro Explotación Ganadera: 

Término Municipal: Polígono: Parcela: 

DESTINO 

Fecha prevista Nº Registro Explotación Ganadera: 

Término Municipal: Polígono: Parcela: 

Trayecto  IDA  VUELTA  AMBAS

GANADO 

Tipo Nº de cabezas (UGM): 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad 
de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, 
se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es  - Teléfono: 924002131.
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Ayudas a los ganaderos que realizan la 
trashumancia a pie. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 
276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
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Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma
electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones
que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la
complejidad de la misma.
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En.......................................................................,a ...........de............................de 2022 

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo. _________________________ 

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Avda de Luis Ramallo, s/n.  
06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO III. COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE ACTIVIDAD 

Nombre de la Explotación Ganadera: 

Nº de Registro: 

LLEGADA 

Fecha: Término Municipal: 

Trayecto  IDA  VUELTA  AMBAS

GANADO 

Tipo: Nº de cabezas (UGM): 

Documentación que se adjunta: 

 Documento oficial de traslado de animales vivos, con la correspondiente autorización 
sanitaria. 

 Otra: ......................................................................................................................  

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad 
de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, 
se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es  - Teléfono: 924002131.
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades:     
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Ayudas a los ganaderos que realizan la 
trashumancia a pie. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 
276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
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documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos 
o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia
del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de
copia de su DNI o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones
que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la
complejidad de la misma.
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En.......................................................................,a ...........de............................de 2022 

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo. __________________________ 

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Avda de Luis Ramallo, s/n.  
06800 Mérida (Badajoz) 
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EXTRACTO de la Resolución de 21 de abril de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se establece la convocatoria de ayudas para la realización de 
la trashumancia a pie por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el año 2023. (2023061747)

BDNS(Identif.): 692184

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas para el año 2023 y en régimen de concurrencia competitiva, a las personas que rea-
licen con sus animales trashumancia a pie, por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. Beneficiarias y requisitos.

Podrán ser beneficiarias las personas titulares de explotaciones agrarias, inscritas en el Re-
gistro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura, que cumplan los siguientes requisitos:

1.  No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiaria 
a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no resultando un 
impedimento para ser beneficiaria cuando las deudas estuviesen aplazadas, fraccionadas o 
cuando se hubiese acordado su suspensión.

3.  Estar en posesión del oportuno certificado sanitario oficial, expedido por personal veterina-
rio de la administración competente.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, por el que se establece las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas a la trashumancia a pie, publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
número 1, de 2 de enero de 2017.
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Cuarto. Cuantía de las ayudas.

Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/47000 
FR14070802 proyecto 20160178, con una dotación de cuarenta mil euros (40.000,00,00 €), 
conforme a las siguientes anualidades:

 — Año 2023: 0,00 €.

 — Año 2024: 40.000,00 €.

La cuantía de la ayuda que se conceda se determinará en virtud de los datos que se hagan 
constar en la memoria que se presente conforme al anexo II de la resolución, en relación con 
el tipo de ganado y los días de realización de la trashumancia, según los siguientes criterios:

 a. Vacuno: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

 b. Ovino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 c. Caprino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 d. Equino: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

El recorrido mínimo diario ha de ser de 15 kilómetros.

El importe máximo de la ayuda en ningún caso superará el límite de 5.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, conforme al anexo I que se incluye tanto en la re-
solución, como en el decreto por el que se aprobaron las bases reguladoras, será de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de este 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El modelo de solicitud se publicará y podrá ser confeccionada, a través de la sede elec-
trónica corporativa de la Junta de Extremadura, que se ubica en la dirección de internet: 
https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador?q=trashumancia. Las personas jurídicas pre-
sentarán la solicitud y los demás documentos de forma electrónica a través del Registro Elec-
trónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/
SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en los términos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Las presentes ayudas son cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, 
encuadrada en la medida 7 “Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rura-
les”, submedida 7.8 “otros servicios”, actuación 7.8.2 “Ayudas a la trashumancia”, y el 20 % 
restante de la cofinanciación por la Administración General del Estado (3,72%) y la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (16,28%).

Mérida, 21 de abril de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2023, de la Consejera, de rectificación de 
errores de la Resolución de 29 de noviembre de 2022, de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite entre los términos municipales de Casas del 
Monte y Jarilla, ambos de la provincia de Cáceres. (2023061745)

Mediante Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
de fecha 29 de noviembre de 2022, se mejora la precisión geométrica de la línea límite entre 
los términos municipales de Jarilla y Casas de Monte, la cual fue publicada en el DOE n.º 236, 
de 12 de diciembre. Posteriormente, se detectó un error material en dicho acto administrativo.

En el listado de coordenadas de la citada resolución se han incluido, erróneamente, los puntos 
P0053_M7_M8 y P0054_M7_M8.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.1 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, por el 
que se regula el deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras actuaciones 
en materia de concreción de líneas límite, establece el procedimiento de mejora en precisión 
geométrica de las líneas límite intermunicipales. Este procedimiento tiene por objeto la plas-
mación en una realidad física de los tramos y puntos de amojonamiento que configuran las 
líneas límites consensuadas en las actas de deslinde o en el correspondiente titulo jurídico, 
mediante la definición de coordenadas precisas de las geometrías de las líneas límites.

Es competente esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, 
por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 7 del De-
creto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  y se modifica el Decreto 87/2019, 
de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y por último, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “Las Adminis-
traciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los preceptos legales señalados y demás 
de general aplicación, corresponde a la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio, acordar, la rectificación de dichos actos, 
por ello,
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RESUELVO:

Primero. Rectificar el listado de coordenadas de la Resolución de la Consejera de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio, de fecha 20 de diciembre de 2022, de mejora la 
precisión geométrica de la línea límite entre los términos municipales de Jarilla y Casas de 
Monte, y donde decía: 

P0053_M7_M8 247218.80 4452010.32 Tapia o pared Eje de la tapia o 
pared

P0054_M7_M8 247280.47 4451974.78 Tapia o pared Eje de la tapia o 
pared

Estos puntos han de ser eliminados del citado listado.

Segundo. Disponer la publicación de esta rectificación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de mayo de 2023.

La Consejera,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 77/2023, de 26/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
302/2021 PA 107/2019. (2023061659)

Con fecha 26/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 77/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sen-
tencia 302/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. M.ª Josefa Guisado García, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 77/2023, de 26/01/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. M. Josefa Guisado García sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 3 días de septiembre del año 
2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en los 
términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 85/2023, de 31/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
305/2021 PA 107/2019. (2023061660)

Con fecha 31/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 85/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 305/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. M.ª Carmen Almodóvar Díaz, 
que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de deter-
minados días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los 
errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 85/2023, de 31/01/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. M.ª Carmen Almodóvar Díaz sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 116/2023, de 14/03/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
342/2021 PA 107/2019. (2023061661)

Con fecha 14/03/2023, se ha dictado el Auto n.º 116/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 342/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Rocío de la Calle García, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 116/2023, de 14/03/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. Rocío de la Calle García sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 días de 
septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018 y 10 días de septiembre del 
año 2017, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la senten-
cia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando 
cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29528

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 115/2023, de 14/03/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
340/2021 PA 107/2019. (2023061662)

Con fecha 14/03/2023, se ha dictado el Auto n.º 115/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 340/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Silvia Arias Sánchez, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 115/2023, de 14/03/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. Silvia Arias Sánchez sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020 con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 100/2023, de 27/02/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
327/2021 PA 107/2019. (2023061690)

Con fecha 27/02/2023, se ha dictado el Auto n.º 100/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 327/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Gustavo González López, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Proceder a la ejecución del Auto 100/2023, de 27/02/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Gustavo González López sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020 y 3 días 
de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos pre-
vistos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las 
costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 120/2023, de 17/03/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
347/2021 PA 107/2019. (2023061691)

Con fecha 17/03/2023, se ha dictado el Auto n.º 120/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 347/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Joanna Montero Ramos, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 120/2023, de 17/03/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. Joanna Montero Ramos sobre extensión de efectos a su 
favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento abreviado 
n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la Administración 
demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de septiembre del 
año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 105/2023, de 27/02/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
324/2021 PA 107/2019. (2023061692)

Con fecha 27/02/2023, se ha dictado el Auto n.º 105/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 324/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. José Antonio Jiménez Martín, 
que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de deter-
minados días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los 
errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 105/2023, de 27/02/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. José Antonio Jiménez Martín sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 59/2023, de 24/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
251/2021 PA 107/2019. (2023061693)

Con fecha 24/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 59/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 251/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Leticia María Rodríguez Ace-
vedo, que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de 
determinados días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados 
los errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 59/2023, de 24/01/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. Leticia María Rodríguez Acevedo sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este  Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración  demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3  días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año  2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 124/2023, de 17/03/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
367/2021 PA 107/2019. (2023061694)

Con fecha 17/03/2023, se ha dictado el Auto n.º 124/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 367/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Luis Manuel Pascual López, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 124/2023, de 17/03/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Luis Manuel Pascual López sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la demandante 9 días de septiembre del año 2018, 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; 
y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 48/2023, de 24/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
245/2021 PA 107/2019. (2023061695)

Con fecha 24/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 48/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 245/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Mª Victoria Vadillo Martín, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 48/2023, de 24/01/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. M.ª Victoria Vadillo Martín sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 
2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 121/2023, de 17/03/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
355/2021 PA 107/2019. (2023061696)

Con fecha 17/03/2023, se ha dictado el Auto n.º 121/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 355/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Sara Arenas González, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 121/2023, de 17/03/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. Sara Arenas González sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de 
septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 25 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2023, de la Consejera, por la que se resuelve la 
concesión del Sello "Buena práctica en competencia digital de Extremadura". 
(2023061749)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 21 de octubre de 2021 por la que se crea el 
Sello “Buena práctica en competencia digital de Extremadura” y se establece el procedimiento 
para su concesión (DOE núm. 211, de 3 de noviembre de 2022), reunida la Comisión del Sello 
Competencia Digital de Extremadura, según lo dispuesto en su artículo 11, y a tenor de lo 
que establece su artículo 12, a propuesta de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder el Sello “Buena práctica en competencia digital de Extremadura” a las 
solicitudes que figuran en el anexo I, con indicación de la categoría concedida y el número de 
créditos de innovación concedidos a los participantes.

Segundo. Incluir en el anexo II la relación de solicitudes que no alcanzan la puntuación mí-
nima para la obtención del Sello.

Tercero. Excluir las solicitudes que figuran en el anexo III, indicando la causa de exclusión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Podrán también interponer directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme a 
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, 3 de mayo de 2023.

La Consejera,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES A LAS QUE SE LES RECONOCE EL SELLO 
“BUENA PRÁCTICA EN COMPETENCIA DIGITAL DE EXTREMADURA”, 
CON INDICACIÓN DE SU CATEGORÍA Y CRÉDITOS DE INNOVACIÓN 

RECONOCIDOS A LOS DOCENTES PARTICIPANTES

Número de 
expediente

Título Modalidad
Categoría 
del sello

DNI Participante
Puntos 

obtenido
Créditos 

asignados

SCD2022122063

Gestión Digital: 
Administración y 
Gestión educa-

cional

Desarrollo Categoría 2 ***7775**
Isidro Regañas 

Molina
75 3

SCD2022122063

Gestión Digital: 
Administración y 
Gestión educa-

cional

Desarrollo Categoría 2 ***3632**
José Luis López 

Atares
75 3

SCD2022122063

Gestión Digital: 
Administración y 
Gestión educa-

cional

Desarrollo Categoría 2 ***7775**
Isidro Regañas 

Molina
75 3

SCD2022122063

Gestión Digital: 
Administración y 
Gestión educa-

cional

Desarrollo Categoría 2 ***7104**
María José 

Mostazo Gon-
zález

75 3

SCD2022122063

Gestión Digital: 
Administración y 
Gestión educa-

cional

Desarrollo Categoría 2 ***2745**
Esmeralda Ro-
dríguez Quirós

75 3

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***6441**
José Carlos 

Pérez Murillo
86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***3163**
Inés María 

Caballero Pa-
redes

86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***5687**
Carolina Cone-
jero Romero

86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***0282**
Nerea Cuadra-
do González

86 5
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Número de 
expediente

Título Modalidad
Categoría 
del sello

DNI Participante
Puntos 

obtenido
Créditos 

asignados

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***6190**
Elena Escudero 

Contreras
86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***5085**
José Antonio 
Saavedra Ál-

varez
86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***2753**
José Manuel 
Galán Cortés

86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***3034**
Jeanette 

Fernández 
León

86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***4440**
Cecilia Hurtado 

Vivas
86 5

SCD2022122568
Cella Vinaria TV: 
Una televisión 
para los ODS.

Educo Categoría 1 ***5972**
Juana María 

Salguero Blan-
co

86 5

SCD2022123375
Revista digital 

Bibliotek@
Educo Categoría 2 ***3897**

Guillermo Car-
los Mendoza 

Gutiérrez
69 3

SCD2022123375
Revista digital 

Bibliotek@
Educo Categoría 2 ***3897**

Guillermo Car-
los Mendoza 

Gutiérrez
69 3

SCD2022123479
Acabemos con el 

efecto Matilda
Educo Categoría 1 ***8940**

Emilio Piñeiro 
Feo

84 5

SCD2022123479
Acabemos con el 

efecto Matilda
Educo Categoría 1 ***5868**

M. Coronada 
Toro Gordillo

84 5

SCD2022123479
Acabemos con el 

efecto Matilda
Educo Categoría 1 ***8933**

Antonio José 
Arjona Casillas

84 5

SCD2022125617 DigitalizatEF Educo Categoría 1 ***3845**
Manuel Morea 

Vaquero
85 5

SCD2022125617 DigitalizatEF Educo Categoría 1 ***3845**
Manuel Morea 

Vaquero
85 5
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Número de 
expediente

Título Modalidad
Categoría 
del sello

DNI Participante
Puntos 

obtenido
Créditos 

asignados

SCD2022128358

MUCIREÑAS. 
Mujeres Científi-
cas de Guareña y 

alrededores.

Educo Categoría 1 ***1050**
Beatriz Blanco 

Otano
82 5

SCD2022128358

MUCIREÑAS. 
Mujeres Científi-
cas de Guareña y 

alrededores.

Educo Categoría 1 ***1050**
Beatriz Blanco 

Otano
82 5

SCD2022129090
Web de Inserción 

Sociolaboral
Educo Categoría 1 ***4105**

Julia Salado 
Álvarez

87 5

SCD2022129090
Web de Inserción 

Sociolaboral
Educo Categoría 1 ***3380**

Myrian 
Fernández 

Sánchez-Marín
87 5

SCD2022129090
Web de Inserción 

Sociolaboral
Educo Categoría 1 ***6065**

Marina Gonzá-
lez Barrantes

87 5

SCD2022129090
Web de Inserción 

Sociolaboral
Educo Categoría 1 ***1949**

Gema Inés 
Guerra Corba-

cho
87 5

SCD2022129090
Web de Inserción 

Sociolaboral
Educo Categoría 1 ***5982**

Noelia Trigoso 
Rubio

87 5

SCD2022129090
Web de Inserción 

Sociolaboral
Educo Categoría 1 ***5266**

Rocío Campos 
Méndez

87 5

SCD2022129090
Web de Inserción 

Sociolaboral
Educo Categoría 1 ***2864** María Pérez Gil 87 5

SCD2022129114

Ruédalee. Pro-
yecto de fomento 
de la lecturas y 

las TIC.

Educo Categoría 3 ***3484**
Delia Esther 
Páramo Vi-

cente
54 1
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ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES QUE NO ALCANZAN LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 
PARA LA OBTENCIÓN DEL SELLO

Número de 

expediente
Título Modalidad Puntos obtenidos

SCD2022129092 Generador de Informes Individuales 
de Evaluación Competencial (GIIEC) Integro 37
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ANEXO III

RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS, CON INDICACIÓN DE LA CAUSA

Número de 
expediente Título Modalidad Causa de no admisión

SCD2022122046 Leyendo el mundo en 80 días Educo Artículo 4.1 de la Orden

SCD2022127351 edeXlad Atención a la Diversidad Desarrollo Artículo 4.1 de la Orden

SCD2022124128 Con tanto Arte Integro Artículo 4.1 de la Orden
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2023, de la Dirección General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se convocan 
ayudas de comedor escolar para el alumnado de centros docentes sostenidos 
con fondos públicos para el curso 2022/2023. (2023061758)

De conformidad con el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, corresponde 
a la Comunidad Autónoma, las competencias de desarrollo normativo y ejecución de la edu-
cación y la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. 

Como principios rectores de los poderes públicos extremeños, señala el artículo 7 del Estatuto 
de Autonomía, en su apartado 14, que los poderes públicos velarán por la especial protección 
de aquellos sectores de población con especiales necesidades de cualquier tipo. 

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en el apartado tercero 
del artículo 33 que “La Junta de Extremadura podrá complementar el sistema estatal median-
te becas del alumnado y ayudas a las familias con la finalidad de garantizar la igualdad de 
todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación”. 

El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación 
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, atribuye, a la Consejería de Educación y Empleo, la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación.

Dada la situación actual, y con el objetivo primordial, de operar como cortafuegos contra la 
crisis sanitaria, económica y social derivadas de la pandemia Covid-19 y las perturbaciones 
provocadas por la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, hechos estos últimos que están 
erosionando el poder adquisitivo de los hogares y lastrando la producción, se publica la Orden 
de 17 de marzo de 2023, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas de comedor escolar del alumnado 
de centros docentes sostenidos con fondos públicos (DOE núm. 57, de 23 de marzo de 2023).

La intervención que se pretende con la regulación contenida en la citada orden está dirigida 
a promover una finalidad pública orientada a frenar el deterioro económico de las familias.

El comedor escolar es un servicio complementario que se presta en los centros educativos 
y desempeña una destacada función social y educativa. Los comedores escolares, además 
de cumplir una función de alimentación y nutrición relacionada con la educación de la salud, 
están integrados en la vida y organización de los centros educativos de tal manera que su 
programación, desarrollo y evaluación forma parte de la programación general anual del cen-
tro educativo. 



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29551

El comedor escolar incide directamente en el bienestar infantil. Permite a los niños y a las 
niñas acceder a la comida diaria, adecuada, saludable, esencial para el buen desarrollo físico, 
y es garantía y espacio para el disfrute de sus derechos: educación, alimentación, desarrollo, 
protección y juego. Pero, no solo ello, sino que también incide en las familias permitiendo la 
conciliación en aquellas unidades familiares en las que progenitores o tutores desarrollan una 
actividad laboral.

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo dispuesto en los artículos 29 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa au-
torización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 3 de mayo 
de 2023,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto convocar para el curso 2022/2023, las ayudas de co-
medor escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos, de confor-
midad con la Orden de 17 de marzo de 2023 por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a ayudas de comedor escolar del alumnado de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos (DOE núm. 57, de 23 de marzo de 2023).

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en la presente convocatoria, así como en 
la Orden de 17 de marzo de 2023 por la que se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a ayudas de comedor escolar del alumnado de centros docentes soste-
nidos con fondos públicos (DOE núm. 57, de 23 de marzo de 2023), por lo establecido en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del 
Estado, las demás leyes aprobadas por la Asamblea de Extremadura, y las restantes normas 
de derecho administrativo, y, en su defecto, derecho privado que les fueran de aplicación.

Tercero. Situación subvencionable. 

Se considera situación subvencionable la afectación económica perjudicial sufrida por las fa-
milias de los/as usuarios/as del servicio de comedor escolar debida al encarecimiento de los 
precios. 
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Las ayudas van destinadas a sufragar los gastos derivados del servicio de comedor escolar 
al alumnado usuario escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos, con anteriori-
dad a la publicación de la Orden de 17 de marzo de 2023, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas de comedor escolar del alumnado de 
centros docentes sostenidos con fondos públicos (DOE núm. 57, de 23 de marzo de 2023), 
siempre que el centro educativo no disponga de servicio de comedor escolar gestionado por 
la Administración educativa.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

1.  Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con carácter 
general: 

 a)  Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de 
extremeño/a, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de 
los extremeños en el exterior. 

 b)  Ser poseedor de un número de identificación fiscal, ya sea de carácter definitivo o de 
carácter provisional, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.  Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se 
determinan a continuación: 

 1º.  Estar escolarizado/a en Educación Infantil o Enseñanza Primaria obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos. 

 2º.  Carecer el centro donde está escolarizado el alumnado de servicio de comedor escolar 
gestionado por la Administración educativa. 

 3º.  Estar inscrito/a como usuario/a del comedor escolar en el primer trimestre del curso 
académico 2022/2023.

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las prohibiciones previstas en la 
Ley, para obtener la condición de beneficiario/as, en relación con el alumnado.

Quinto. Obligaciones de los beneficiarios. 

El alumnado beneficiario de las ayudas reguladas por la presente convocatoria está sometidos 
a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, deberán: 
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 a)  Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención en la forma estable-
cida en el anexo I a esta resolución. 

 b)  Acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta que fundamenta la con-
cesión, en las condiciones establecidas en esta resolución, en la forma prevista en el 
anexo II a esta resolución. 

 c)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a 
efectuar por la Consejería de Educación y Empleo, así como a las de control financiero 
establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extre-
madura.

 d)  Hallarse al corriente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago, 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 e)  Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público, 
nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

 f)  Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

 g)  Proceder al reintegro del importe de la ayuda en los supuestos contemplados en el re-
suelvo decimoctavo de esta resolución. 

 h) El/la solicitante, al formular la instancia acepta las bases que regulan esta convocatoria.

Sexto. Créditos. 

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de dos millones de euros 
(2.000.000,00 €), los cuales se imputarán en su totalidad a la anualidad 2023 con cargo a la 
aplicación presupuestaria 130090000 G/222G/48000 CAG 0000001 20230220, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

Séptimo. Importe y criterios para la determinación de la cuantía de ayuda. 

1.  La cuantía máxima de la ayuda será de 475,20 euros por alumno/a, y se calculará teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 
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 a)  El precio público establecido para el servicio de comedor escolar de acuerdo con la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Extremadura y por las actualizaciones 
previstas en las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

 b)  Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar en 
el comedor escolar del centro educativo.

2.  Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder se tendrá en cuenta el período que 
abarca desde el mes de enero a junio del año 2023. 

Octavo. Solicitudes y documentación. 

1.  Los/as padres, madres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayuda según el 
modelo que se acompaña como anexo I a la presente convocatoria. 

2.  Las solicitudes serán dirigidas al centro sostenido con fondos públicos en que está matri-
culado el alumnado. 

3. Las solicitudes se podrán presentar: 

 a)  En los registros de la Consejería de Educación y Empleo, en las oficinas de respuesta 
personalizada, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 
7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en 
una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada antes de ser certificada. 

 b)  O por medios electrónicos, preferentemente en el Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura ubicado en la siguiente dirección electrónica 

   (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), mediante el mode-
lo normalizado disponible en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura de acuer-
do con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración 
electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los regis-
tros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  Las personas interesadas que utilicen medios electrónicos deberán disponer para la auten-
tificación y para la firma electrónica de las mismas de certificado electrónico en vigor, y, si 
no dispone de ellos, la dirección electrónica para su obtención es: http://www.cert.fnmt.es/ 
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5.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá a la persona 
interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.  En la solicitud se consigna un apartado relativo al consentimiento expreso del/la 
beneficiario/a al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con 
la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social. En caso de que el/la beneficiario/a no la 
suscriba deberá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación. 

7.  A la solicitud acompañará el “Alta de terceros” del alumnado, referido a la cuenta bancaria 
en que desea se le ingrese la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, debe-
rán reflejar los veinte dígitos de la cuenta bancaria en el anexo I. 

8.  En cuanto al Documento de Identificación Fiscal, el órgano gestor lo recabará de oficio. En 
el caso de que se oponga de manera expresa a tal actuación, la persona interesada queda-
rá obligada a aportar fotocopia compulsada del documento. En cualquier caso, el número 
de identificación fiscal de la persona interesada debe coincidir con el/la titular de la cuenta 
bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda. 

9.  La Dirección de los centros docentes sostenidos con fondos públicos comprobará las soli-
citudes y la documentación presentada por los/las solicitantes, y, si procede, recabará de 
los/las mismos/as los documentos que falten y lo remitirá a la Delegación Provincial de 
Educación correspondiente junto con la siguiente documentación: 

 a)  Certificación de la dirección del centro docente sostenido con fondos públicos, referida 
al número total de solicitudes presentadas por el alumnado del mismo, según el modelo 
que figura en el anexo II.

 b)  Certificación de la dirección del centro docente sostenido con fondos públicos que acre-
dite que el/la solicitante es usuario/a del servicio de comedor escolar en las condiciones 
establecidas en el resuelvo cuarto 2.3º.

Noveno. Publicación y plazo de presentación de solicitudes. 

1.  Tal como establece el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para garantizar el derecho de la ciudadanía a conocer las subvenciones 
convocadas, tanto la convocatoria como un extracto de la misma, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. 
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2.  El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde el día siguiente al de la pu-
blicación simultánea en el Diario oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del 
extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y por el plazo máximo de dos meses.

3.  Únicamente podrá formularse una solicitud por alumno/a. En el supuesto de que se pre-
sentará más de una por el/la mismo/a alumno/a, sólo podrá tramitarse la primera petición 
formulada, con inadmisión de las posteriores. 

4. La presentación de la solicitud producirá los siguientes efectos: 

 a)  Supondrá el conocimiento y aceptación por el/a solicitante el contenido de la presente 
resolución.

 b)  Conllevará la autorización para la consulta u obtención de documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración pública, necesarios para la tramitación del 
otorgamiento de la ayuda, debiendo constar el consentimiento expreso de los titulares 
de los datos respecto de la circunstancia de hallarse al corriente en las obligaciones con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Hacienda Autonómica y la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

 c)  No presentación de documentos que hayan sido aportados anteriormente ante cualquier 
Administración. Si constara en el procedimiento la oposición a la consulta y obtención 
de documentos, o, excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los docu-
mentos necesarios para la tramitación del procedimiento de otorgamiento de la ayuda, 
el/la solicitante deberá ser requerido/a para que aporte la información necesaria. 

5.  El inicio del cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento ven-
drá determinado por la fecha y hora de presentación de la solicitud en las formas previstas 
en el apartado tercero del resuelvo octavo.

Décimo. Procedimiento de concesión. 

1.  Estas ayudas se tramitarán mediante el procedimiento de concesión directa, mediante con-
vocatoria abierta, en atención a razones de interés público que no hacen posible la aplica-
ción del régimen de concurrencia competitiva, sostenidas en la necesidad de aliviar la carga 
económica de las familias extremeñas perjudicadas por el encarecimiento de los precios y 
el incremento generalizado de costes de las materias primas y de los bienes intermedios, 
con el objeto de contribuir a su bienestar mediante el otorgamiento de apoyo financiero 
público, unidas al interés social de los comedores escolares como servicio complementario 
que se presta en los centros educativos y que desempeña una destacada función social y 
educativa. 
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2.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las soli-
citudes contempladas será de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. (https://doe.juntaex.es) 

Undécimo. Órganos de ordenación e instrucción. 

1.  Corresponde a la Unidad Económico Administrativa del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de las ayudas previstas en esta resolución, con la colaboración de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos donde se encuentren escolarizados los/as alumnos/as.

2.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros: 

 —  Presidente/a: Persona titular de la Unidad Económico-Administrativa, o persona en 
quien delegue.

 — Vocales: Dos representantes de la Unidad Económico-Administrativa, un representante 
del Servicio de Inspección y un representante de cada Delegación Provincial de Educa-
ción, designados por el órgano de instrucción. 

 — Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, designado por su titular. 

 Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura. 

3.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el/la secretario/a 
podrán ser sustituidos por algún/a funcionario/a adscrito de la Unidad Económico-Adminis-
trativa, publicándose en los tablones de anuncios de la Consejería y de las Delegaciones 
Provinciales. 

4.  La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 a) Análisis de la documentación presentada por los/as solicitantes. 

 b)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29558

 c)  Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para ele-
varlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución. 

 d)  El seguimiento de las actividades para las que se haya concedido ayuda, a efectos de 
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas. 

5.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe al que se adjuntará tanto la relación del alumnado que cumpla los requisitos para 
la concesión de la ayuda al estudio con indicación del importe a conceder, como de aquel 
alumnado que no los cumple, con indicación de los motivos de denegación.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación. 

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la persona titular de la Unidad Econó-
mico Administrativo formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Dirección 
General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios de la Conse-
jería de Educación y Empleo, que dictará la resolución que proceda. 

2.  El órgano competente para resolver la convocatoria es la persona titular de la Presidencia 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, no obstante, la 
competencia será ejercida por la Dirección General del Ente Público, en virtud de Resolu-
ción de 1 de marzo de 2023, DOE núm.47, de 9 de marzo de 2023, a propuesta de la Jefa-
tura de la Unidad Económico-Administrativa. La propuesta del órgano instructor no podrá 
separarse del informe de la Comisión de selección y seguimiento. 

3.  La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en los supuestos previstos en el artículo 17.2 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de la concesión de becas y ayudas al estudio del alumnado será sustituida por 
la publicidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación, sin 
perjuicio de su notificación a las personas interesadas. No obstante, en el Diario Oficial de 
Extremadura se insertará, tras la resolución, un anuncio en virtud del cual se ordenará la 
publicación a través de los citados medios.

4.  Asimismo las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura, salvo las relativas al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, de acuerdo con el artículo 17.2 d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

  Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención General 
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de la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones.

5.  La resolución del procedimiento contendrá un pronunciamiento expreso sobre la concesión 
o denegación de las ayudas y se notificará individualmente a las personas interesadas de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.  El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres meses 
a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo, legitima a 
las personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administra-
tivo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7.  Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la persona 
titular de la Presidencia del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complemen-
tarios de la Consejería de Educación y Empleo, o bien directamente recurso contencioso 
administrativo ante el órgano competente en el plazo de dos meses.

Decimotercero. Modificación de la resolución. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención.

En todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales que resulten incompa-
tibles con las reguladas en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 

Las concesiones de becas serán modificadas en todos o alguno de sus componentes, en caso 
de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos o que existe 
incompatibilidad con otros beneficios de esta clase procedentes de otras personas físicas o 
jurídicas. También serán modificadas y reintegradas en el caso de probarse que su importe no 
ha sido destinado a la finalidad para la que fueron concedidas, o que han sido concedidas a 
estudiantes que no reunían alguno o algunos de los requisitos establecidos, o no los acrediten 
debidamente.
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Decimocuarto. Concurrencia de subvenciones. 

Las ayudas concedidas nunca podrán, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas de 
cualquiera otras Administraciones o Entes públicos o Privados, nacionales o internacionales, 
superar el total de gastos sufragados por el/a beneficiario/a. De superarse tal importe se pro-
cederá a modificar la resolución de concesión minorando el importe concedido hasta el total 
referido y a exigir, en su caso, el reintegro del exceso.

Decimoquinto. Justificación. 

1.  A efectos de justificación de las ayudas las Delegaciones Provinciales de Educación remiti-
rán a todos los centros docentes afectados, la relación del alumnado que cumple los requi-
sitos para la obtención de ayudas con indicación del importe a conceder.

2.  Las Secretarías de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, una vez concluido 
el periodo lectivo del curso escolar, comprobarán que los mencionados/as alumnos/as han 
cumplido la finalidad para la que se concede la ayuda.

  A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad el alumnado que no 
haya asistido a clase un número significativo de días lectivos, lo que obligará a la reducción 
de la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala:

 —  Más del 20% de días de inasistencia hasta el 40%: reducción del 20% de la ayuda. 

 —  Más del 40% de días de inasistencia hasta el 60%: reducción del 40% de la ayuda. 

 —  Más del 60% de días de inasistencia hasta el 80%: reducción del 60% de la ayuda. 

 —  Más del 80% de días de inasistencia hasta el 90%: reducción del 80% de la ayuda. 

 —  La inasistencia de más del 90% hasta el 100% de los días lectivos supondrá el reintegro 
total de la ayuda. 

3.  El plazo de justificación de las ayudas será de 15 días hábiles desde la finalización del curso 
escolar, o desde la comunicación de la concesión, si ésta fuese una fecha posterior.

Decimosexto. Abono de las ayudas. 

1.  El abono de la ayuda de comedor escolar se realizará en un único pago al finalizar el curso 
escolar. 

2.  El abono de la ayuda se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria una vez el 
solicitante haya acreditado el cumplimiento de la finalidad de la ayuda y que deberá estar 



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29561

abierta a nombre del/la alumno/a, y de su representante legal, si es menor de edad, para 
lo cual, junto con la solicitud, se deberá aportar el correspondiente alta de terceros original 
a nombre del/la alumno/a, firmado por el alumno/a o su representante legal, firmado y 
sellado por la entidad bancaria, debiendo presentar además fotocopia del libro de familia 
donde se acredite tal circunstancia. 

3.  El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que los/as beneficiarios/as se 
hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Segu-
ridad Social.

Decimoséptimo. Incompatibilidades. 

1.  La ayuda es incompatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos concedidos para la misma finalidad, procedentes de la Junta de Extremadura o 
de otras Administraciones Públicas, o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, cuya concesión esté amparada por la normativa 
de ayudas de Estado. 

  No obstante, en los supuestos en que el Ministerio con competencias en materia de edu-
cación concediera ayudas para este mismo hecho subvencionable de cuantías inferiores 
a las establecidas en la resolución de convocatoria anual se podrá conceder, con carácter 
complementario, ayudas al amparo de esta, por la diferencia entre ambas. 

2.  El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo no podrá ser beneficiario de 
estas ayudas si reúne los requisitos para obtener ayuda del Ministerio con competencias en 
materia de educación por estos conceptos. 

3.  Estas ayudas serán incompatibles con las ayudas concedidas por la Consejería de Educa-
ción y Empleo para este mismo hecho subvencionable.

Decimoctavo. Incumplimientos, revocación y reintegro. 

1.  Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3.  La determinación de la cuantía a reintegrar se realizará proporcionalmente al periodo que el 
beneficiario no haya hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma o haya 
hecho uso del servicio sin reunir los requisitos para ser beneficiario/a de la ayuda.

4.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.

Decimonoveno. Seguimiento. 

La Dirección de los centros en los que se escolarice el alumnado beneficiario de estas ayudas 
está obligada a comunicar a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, los cambios que se produjeran en la situación de escolarización 
en el plazo máximo de quince días.

Vigésimo. Autorización. 

Se faculta a la persona titular de la Presidencia del Ente Público Extremeño de Servicios Edu-
cativos Complementarios, para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la 
ejecución de la presente convocatoria.

Vigésimo primero. Efectos y recursos.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y la de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dicta la resolución o ante la Consejería de Educación 
y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente. 

Mérida, 3 de mayo de 2023.

El Director General del Ente Público Extremeño 
de Servicios Educativos Complementarios
(PD, Resolución de 1 de marzo de 2023, 

de la Secretaría General, 
DOE núm. 47, de 9 de marzo)

CARLOS PÉREZ VIDARTE
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A COMEDOR ESCOLAR PARA ALUMNOS DE 
CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. 

 
 

A. DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A: 
 

Apellidos Nombre   

D.N.I.: Domicilio a efectos de notificaciones   

Localidad C.P. Provincia   

Residencia familiar durante el curso   

Localidad C.P. Provincia   
 

Sexo: □ H □ M    Teléfono/s de contacto:        / /  
 

B. DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR DEL ALUMNO/A: 
 

Apellidos Nombre D.N.I.:   
 

C. DATOS ACADÉMICOS: 
 

Centro docente en el que está matriculado:   
 
Número de días que asiste al comedor escolar:   __________ 
 

D. INFORMACIÓN PARA EL PAGO DE LA AYUDA: 
El solicitante se encuentra dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de la 
Junta de Extremadura, con el siguiente nº de cuenta bancaria, en la que desea se le ingrese 
la ayuda en caso de ser beneficiario (el alumno/a debe figurar como titular o cotitular en la 
cuenta bancaria): 

 
                      

 

□ ME OPONGO a que el órgano gestor verifique mi identidad a través del servicio de Verificación 
de Identidad del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y aporto fotocopia de mi D.N.I.  

□ AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano de la Consejería de Educación y Empleo 
recabe los certificados acreditativos de que los beneficiarios se encuentran al corriente con las 
obligaciones tributarias con el Estado, Hacienda Autonómica y Seguridad Social. 

□ NO AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano de la Consejería de Educación y Empleo 
recabe los certificados acreditativos de que los beneficiarios se encuentran al corriente con las 
obligaciones tributarias con el Estado, Hacienda Autonómica y Seguridad Social y presento los 
correspondientes CERTIFICADOS. 

 
  a de de _   

 
Fdo.    
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E. AUTORIZACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA Y DE IDENTIFICACIÓN:

Las personas abajo firmantes autorizan expresamente a que la Consejería de Educación y 

Empleo de la Junta de Extremadura pueda solicitar los datos de identidad y de domicilio 

familiar, a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (S.V.D.I.) y 

del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública, en razón de la convocatoria de ayudas comedor escolar, para el 

curso 2022/2023, aprobada por Resolución de 3 de mayo de 2023, en la que participa 

el alumno/a, cuyo domicilio declaran que está en   ___________________  

______________, de la localidad     Provincia   C.P. 

Apellidos y Nombre Parentesco NIF Firma: 

En caso de no autorizar, deberán presentar junto con la solicitud fotocopia del documento 
de identidad y certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Junta de Extremadura. 

SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARACTER PERSONAL RELATIVA A: 
La admisión de alumno/as beneficiarios de las ayudas Transporte y/o Comedor Escolar para el curso 2022/2023. 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 
06800. Teléfono: 924006834 
Correo electrónico: becasayudas@juntaex.es 
Delegada de protección de datos: dgepesec@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento. 
El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios destinatarios de las ayudas comedor escolar para el 
curso 22/23. 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los 
plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. 

Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se 

deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencia internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 

mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª 

planta. Mérida 06800. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 

electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid. 
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ANEXO II 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 

D./Dña.  

Director/a del CENTRO  

Localidad , Provincia   

CERTIFICA: 

− Que el centro tiene comedor escolar SÍ NO

− Que el comedor está gestionado por la Consejería de Educación y Empleo SÍ NO

− Que el alumnado que se relaciona está matriculado en el centro y hasta la fecha, asiste a clase
con regularidad, siendo ciertos los datos consignados en el apartado anterior. Así mismo, en el caso de que
el alumno/a causara baja en el centro durante el curso, me comprometo a comunicarlo inmediatamente a la
Delegación Provincial por si procediese la denegación o revocación de la ayuda solicitada para el curso y que
cumple las condiciones que especifico a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO /A ETAPA (Educación Infantil o Educación 
Primaria)

CURSO (1º-2º-
3º-4º, 5º, 6º)

a de de   

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

Fdo.  
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EXTRACTO de la Resolución de 3 de mayo de 2023, de la Dirección General 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por 
la que se convocan ayudas de comedor escolar para el alumnado de centros 
docentes sostenidos con fondos públicos para el curso 2022/2023. (2023061759)

ES: BDNS(Identif.):692838

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Resolución de 
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocar para el curso 2022/2023, las ayudas de comedor escolar del alumnado de centros 
docentes sostenidos con fondos públicos, de conformidad con la Orden de 17 de marzo de 
2023, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas 
de comedor escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos (DOE 
núm. 57, de 23 de marzo de 2023).

Segundo. Beneficiarios.

El alumnado que cumpla los requisitos establecidos en el apartado cuarto de la resolución de 
convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en la Orden de 17 de marzo de 2023 por 
la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas de co-
medor escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos (DOE núm. 
57, de 23 de marzo de 2023), por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las 
disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado, las demás leyes aprobadas por la 
Asamblea de Extremadura, y las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defec-
to, derecho privado que les fueran de aplicación.

Cuarto. Créditos.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de dos millones de euros 
(2.000.000,00 €), los cuales se imputarán en su totalidad a la anualidad 2023 con cargo a la 
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aplicación presupuestaria 130090000 G/222G/48000 CAG 0000001 20230220, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

Quinto. Criterios para la determinación de cuantías.

1.  La cuantía máxima de la ayuda será de 475,20 euros por alumno/a, y se calculará teniendo 
en cuenta los siguientes criterios:

 a)  El precio público establecido para el servicio de comedor escolar de acuerdo con la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Extremadura y por las actualizaciones 
previstas en las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

 b)  Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar en 
el comedor escolar del centro educativo.

2.  Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder se tendrá en cuenta el período que 
abarca desde el mes de enero a junio del año 2023.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde el día siguiente al de la publicación 
simultánea en el Diario oficial de Extremadura. de la convocatoria y del extracto de la misma 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y por el plazo máximo de dos meses.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las solicitudes 
contempladas será de dos meses, a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución 
de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. (https://doe.juntaex.es).

Mérida, 5 de mayo de 2023.

El Director General del Ente Público Extremeño 
de Servicios Educativos Complementarios
(PD, Resolución de 1 de marzo de 2023, 

de la Secretaría General, 
DOE núm. 47, de 9 de marzo),

CARLOS PÉREZ VIDARTE

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de "Desvío 
de un tramo de la LAMT 3111-15-"Riegos Tiétar" de la STR "Cerrocincho", 
de 20 kV, entre los apoyos 5010-1 y 5019 de la misma", a realizar en el 
término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), cuya promotora es 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. Expte.: IA23/0246. (2023061750)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto denominado “Desvío de un tramo de la LAMT 3111-15-“Riegos Tiétar” de la STR 
“Cerrocincho”, de 20 kV, entre los apoyos 5010-1 y 5019 de la misma”, a realizar en el térmi-
no municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), cuya promotora es I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU, se encuentra comprendido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental simplificado 
relativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto tiene por objeto desviar un tramo de la línea aérea de media tensión “Riegos 
Tiétar” de la STR “Cerrocincho”, entre los apoyos 5010-1 y 5019 de la misma, para dejar 
libre un espacio destinado a la construcción de una Gigafactoría en el término municipal de 
Navalmoral de la Mata.

La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas del término municipal de 
Navalmoral de la Mata, provincia de Cáceres.
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Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administracio-
nes públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe en respuesta a dichas consultas.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS
RESPUESTAS 

RECIBIDAS

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Servicio de Conservación 

de la Naturaleza y Áreas Protegidas.
X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Servicio de In-

fraestructuras del Medio Rural.
X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Dirección General 

de Urbanismo y Ordenación del Territorio.
X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Servicio de Or-

denación y Gestión Forestal.
X

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección General de Bibliotecas, Archi-

vos y Patrimonio Cultural.
X

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Confederación Hidro-

gráfica del Tajo.
X

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata. -

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Coordinación de 

Agentes del Medio Natural. UTV2.
-

Ecologistas en Acción de Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas Extremadura. -
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ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS
RESPUESTAS 

RECIBIDAS

Greenpeace. -

Amus. -

El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas y per-
sonas interesadas, se resume a continuación:

—  Con fecha de 28 de marzo de 2023, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural informa 
que, atendiendo al proyecto de clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de 
Navalmoral de la Mata aprobado por Orden Ministerial el 24/06/1968 (BOE 12/07/1968), el 
proyecto evaluado no afecta a vías pecuarias.

—  Con fecha de 31 de marzo de 2023, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que indica que la actividad solicitada se localiza fuera de la 
Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura, no obstante, se encuentra a 
tan solo unos 100 metros de la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Cañada del Venero” 
(ES4320062).

  Este Servicio informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado del 
presente informe de impacto ambiental.

—  Con fecha de 13 de abril de 2023, el Servicio de Ordenación del Territorio emite informe 
en el que indica que las parcelas afectadas por el proyecto quedan definidas por el PTA-
RAÑUELO y que la línea proyectada debe cumplir con lo establecido en el artículo 70 del 
citado Plan Territorial. Asimismo, indica que los terrenos en los que se ubica el proyecto no 
tienen afección sobre ninguna figura de desarrollo urbanístico o proyecto de interés regio-
nal vigente o en desarrollo.

 Este Servicio indica que considera compatible el proyecto con el PTARAÑUELO. 

—  Con fecha de 20 de abril de 2023, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que indica que, dadas las características de la obra, durante 
la fase de ejecución de la misma se deberá aplicar como medida preventiva lo indicado 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura.
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—  Con fecha de 24 de abril de 2023, la Confederación Hidrográfica del Tajo indica en su infor-
me que, en lo referente a zonas protegidas, la línea se halla en el área de captación de la 
zona sensible “Embalse de Torrejón-Tiétar-ES030ZSENESCM550” y en la zona de abasteci-
miento “Jaraíz de la Vera – Tiétar - ES030ZCCM0000000498”.

  En cuanto a las aguas superficiales, según la cartografía consultada, la línea se encuentra 
próxima (e intercepta en algunos casos) del arroyo Santa María, del río Palancoso y de 
algunos de los afluentes de este último. Al respecto, hacen una serie de indicaciones en el 
ámbito de su competencia, en concreto en lo relativo a dominio público hidráulico, zona de 
servidumbre y zona de policía, las cuales serán incluidas en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.

—  Con fecha de 24 de abril de 2023, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal emite in-
forme en el que indica que consideran que la ejecución de las actividades previstas para el 
desvío planteado de la línea aérea de media tensión LAMT 3111-15 “Riegos Tiétar” supon-
dría una leve afección al medio forestal debido a que en la zona donde se ha proyectado 
parece que solo afectaría a algunos pies arbóreos que no se eliminarían, sino que con una 
intervención de poda se podría solventar. Por ello, siempre y cuando se respete tanto el ar-
bolado como el regenerado presente en la zona, si lo hubiera, y se cumpla el condicionado 
técnico establecido, informan favorablemente la actividad desde el punto de vista forestal. 

  Las medidas establecidas en su informe se incluirán en el condicionado del presente infor-
me de impacto ambiental.

Tercero. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto de desvío conllevará la construcción de una línea eléctrica con un tramo aéreo 
y un tramo subterráneo. La longitud del trazado proyectado será de 3.186 metros.

  El tramo aéreo tendrá una longitud de 2.791 metros y discurrirá por 21 apoyos nuevos a 
instalar. Tendrá su origen en el nuevo apoyo A1 a instalar y finalizará en el apoyo A19, a 
instalar bajo la LAMT “Riegos Tiétar”, entre los apoyos n.º 5019 (a desmontar) y n.º 5020 
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de la misma. Se instalará además el nuevo apoyo A20 bajo la línea existente, para reducir 
la longitud actual del vano 5019-5020, manteniéndose el conductor existente. 

  Asimismo, desde el nuevo apoyo A7 se alimentarán las líneas existentes, a través del apo-
yo n.º 2082 existente, con una longitud de 176 metros, y discurriendo por el nuevo apoyo 
a instalar A7.1. 

  Los apoyos a instalar serán para montaje empotrado, de perfiles metálicos unidos por ce-
losías, y apoyos de hormigón armado-vibrado, con crucetas rectas y de bóveda. Su función 
será 14 alineación-suspensión, 2 alineación-amarre, 3 ángulo-amarre, 1 estrellamiento y 
1 fin de línea.

  El tramo subterráneo se iniciará en empalmes, a realizar fuera de los terrenos de la STR 
“Cerrocincho”, con la LSMT que actualmente baja del apoyo 5010-1 (a desmontar) de la 
L-“Riegos Tiétar”, y finalizará en el nuevo apoyo A1, en el que se realizará un entronque 
aéreo-subterráneo. La longitud de este tramo será de 395 metros.

  Como consecuencia del desvío de la LAMT propuesto se desmontará el tramo de línea 
que discurre actualmente por los futuros terrenos de la Gigafactoría, con una longitud 
total de 3.266 metros, así como los apoyos intermedios entre el 5010-1 y el 5019 (am-
bos inclusive) y la derivación actual que parte del apoyo 5014-1 hacia los sucesivos 
apoyos 2073 a 2082.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  Las actuaciones proyectadas se ubican en las parcelas 57 y 40, del polígono 1, y en 
las parcelas catastrales 6108208TK8260N, 6108201TK8260N, 6108202TK8260N y 
5813505TK8251S, del término municipal de Navalmoral de la Mata, en la provincia de 
Cáceres.

 3.3. Análisis de alternativas.

 En el análisis de alternativas del trazado se han tenido en cuenta tres escenarios:

 —  Alternativa 0: La alternativa cero considerada es la no realización del mismo. Ahora 
bien, esta actuación es necesaria para poder llevar a cabo la construcción de la Gigafac-
toría proyectada en la población de Navalmoral de la Mata, proyecto de relevancia para 
la Comunidad Autónoma. Por ello, esta alternativa se descarta.

 —  Alternativa 1: El trazado planteado para la alternativa 1 está definido en su totalidad 
en aéreo. Realiza un cruzamiento con el arroyo de Palancoso entre los apoyos A5 y A6 
y discurre muy cercano y en paralelo al Arroyo de Santa María hasta el punto final del 
desvío.
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   Esta alternativa se aleja a una distancia considerable del edificio de la futura Giga-
factoría.

   En esta alternativa, la línea aérea proyectada tiene una longitud total de 3.256 metros 
y discurrirá entre 21 apoyos nuevos a instalar.

   Este trazado se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de 
Extremadura, no obstante, se encuentra cercano a la Zona Especial de Conservación 
(ZEC) “Cañada del Venero” (ES4320062), en mayor medida que la alternativa 2.

   En lo que respecta a la hidrología, no se afecta a zonas inundables, pero sí a masas de 
aguas subterráneas, concretamente a la denominada Tiétar – ES030MSBT030-022. Se 
produce un cruzamiento con el Arroyo de Palancoso y va paralela al cauce del arroyo 
de Santa María, a una distancia menor que la alternativa 2, aunque se cumple con las 
distancias mínimas. No se proyectan caminos sobre cursos de agua.

   Respecto a la vegetación existente, en la zona de ubicación del proyecto aparecen 
formaciones compuestas por series de encinares lusoextremeños y se encuentran los 
Hábitats de Interés Comunitario 6310 y 6220*. No existe afección a los encinares pre-
sentes.

   En cuanto a la fauna, está en zona de protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión (según Resolución de 14 de 
julio de 2014). Este trazado tiene mayor riesgo de colisión de avifauna por discurrir en 
una mayor distancia en paralelo al Arroyo de Santa María y a la ZEC cercana. 

   En lo que respecta a las infraestructuras y bienes de dominio público, esta alternativa 
afecta a la “Cañada Real de Portugal” deslindada mediante Orden de 20 de noviembre 
de 2002 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (DOE de 03/12/02), amo-
jonamiento aprobado por Resolución de 7 de noviembre de 2005 de la Consejería de 
Desarrollo Rural (DOE de 26/11/05), al quedar el Apoyo A11 de la LAMT dentro de la 
vía pecuaria.

 —  Alternativa 2: El trazado planteado para esta alternativa se divide en dos partes, una 
primera de forma subterránea, siendo coincidente con la futura zona de aparcamientos 
de la Gigafactoría y otro segundo tramo que discurre de forma aérea en paralelo al 
futuro edificio de la Gigafactoría, siempre guardando las distancias de seguridad esta-
blecidas para este caso.

   Esta alternativa realiza un cruzamiento aéreo con el Arroyo de Palancoso entre los apo-
yos A2 y A3 y un cruzamiento con una línea de Alta Tensión de Red Eléctrica entre los 
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Apoyos A14 y A15. El resto discurre por zonas de dehesa con poca densidad de vege-
tación.

   En esta alternativa, la línea proyectada (formada por un tramo subterráneo y uno aé-
reo) tiene una longitud total de 3.186 metros y discurrirá entre 21 apoyos nuevos a 
instalar.

   Este trazado se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de 
Extremadura, no obstante, se encuentra cercano a la Zona Especial de Conservación 
(ZEC) “Cañada del Venero” (ES4320062), en menor medida que la alternativa 1.

   En lo que respecta a la hidrología, no se afecta a zonas inundables, pero sí a masas de 
aguas subterráneas, concretamente a la denominada Tiétar – ES030MSBT030-022. Se 
produce un cruzamiento con el Arroyo de Palancoso y va paralela al cauce del arroyo de 
Santa María, a una distancia mayor que la alternativa 1, cumpliéndose igualmente con 
las distancias mínimas. No se proyectan caminos sobre cursos de agua.

   Respecto a la vegetación existente, en la zona de ubicación del proyecto aparecen 
formaciones compuestas por series de encinares lusoextremeños y se encuentran los 
Hábitats de Interés Comunitario 6310 y 6220*. No existe afección a los encinares pre-
sentes.

   En cuanto a la fauna, está en zona de protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión (según Resolución de 14 de 
julio de 2014). Este trazado tiene menor riesgo de colisión de avifauna por discurrir más 
alejado del Arroyo de Santa María y de la ZEC cercana.

   En lo que respecta a las infraestructuras y bienes de dominio público, esta alternativa 
no afecta a vías pecuarias. 

   Tras el análisis comparativo de las alternativas planteadas se selecciona la alternativa 
2, debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, 
técnico y económico, por los siguientes motivos:

  —  Se ha optado por la elección de un trazado adaptado y cercano a la nueva Gigafac-
toría a construir, de esta forma se unifican las nuevas infraestructuras, compactando 
la afección y minimizándola.

  —  Comparándola con la alternativa n.º 1, aquella resultaría una opción que implicaría 
un trazado con mayores cambios de sentido, todo ellos por las derivaciones y la for-
ma del Arroyo de Santa María.



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29576

  —  La Alternativa 1 puede realizar en un futuro mayor afección a la vegetación clave de 
la zona, los encinares, sobre todo entre los apoyos A16 - A18 y A19 - A21.

  —  Se minimiza el riesgo de colisión de la avifauna presente en la zona al discurrir el 
tendido más alejado del arroyo de Santa María.

 3.4. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Pro-
tegidas de Extremadura, no obstante, se encuentra a tan solo unos 100 m de la Zona 
Especial de Conservación (ZEC) "Cañada del Venero" (ES4320062).

   Según la zonificación establecida en el Plan de Gestión de la ZEC “Cañada del Venero”, 
las actuaciones proyectadas se ubican en las proximidades de:

  •  Zona de Interés Prioritario (ZIP), subzona ZIP 1k “Arroyo de Santa María”. En esta 
zona se incluye el cauce del arroyo y la zona inundable aledaña (de unos 20 m en cada 
margen). El elemento clave que determina esta figura de zonificación es el hábitat 
prioritario 3170*.

  •  Zona de Alto Interés (ZAI), subzonas ZAI 6 “Cañada Real del Puerto del Pico de Mi-
ravete” y ZAI 7 “Resto de superficie del lugar no incluida en otra categoría de zonifi-
cación”. Los elementos clave que designan estas categorías son los hábitats 3170* y 
6220*, la comunidad de aves esteparias en ambos casos y, además, la presencia de 
grullas y rapaces forestales en la ZAI 7.

      La actividad solicitada se encuentra incluida en Áreas Importantes para la Conserva-
ción de las Aves (IBA 306) “Campo Arañuelo – Embalse de Valdecañas”.

      No se prevé que el proyecto pueda causar degradaciones significativas sobre los há-
bitats ni alteraciones sobre las especies por las que se ha declarado el espacio de la 
Red Natura 2000 cercano a éste.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Desde el punto de vista hidrológico el área de estudio pertenece en su totalidad a la cuen-
ca del Tajo, estando regulada parte de sus aguas por el Embalse de Valdecañas, situado en 
las proximidades de la localidad de El Gordo. La zona se puede dividir en dos direcciones 
preferenciales. En la zona sur, existen arroyos de carácter estacional, todos ellos tributa-
rios del río Tajo, siendo reguladas dichas aguas por el embalse de Valdecañas. El resto 
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de los arroyos como el arroyo Palancoso, Santa María, de la Parrilla, etc., son arroyos 
regulados por el embalse de Torrejón.

   La línea objeto del proyecto realiza un cruzamiento con el Arroyo Palancoso entre los 
apoyos A2 y A3.

   Durante la fase de construcción, la presencia de maquinaria en las proximidades de 
cauces podrá afectar a la calidad de las aguas, ya que se pueden producir contamina-
ciones provenientes de derrames accidentales de combustibles, aceites, etc.

   Por otro lado, los mismos movimientos de tierra debidos a las excavaciones podrían 
producir un incremento de la turbidez de las aguas, al aportar partículas en suspensión 
a la cuenca de aporte.

   En cuanto a la fase de funcionamiento, el principal efecto provocado en las aguas su-
perficiales podría ser el causado por los mismos términos mencionados anteriormente, 
pero por la presencia de vehículos en lugar de maquinaria.

   No se proyecta la apertura de ningún nuevo camino sobre cauce público, con lo que no 
será necesario disponer de ninguna obra de drenaje transversal. 

   Según indica la promotora en el documento ambiental, en lo que respecta a las repercu-
siones del proyecto a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado 
o potencial de las masas de agua superficiales, se seguirán los siguientes criterios: los 
apoyos a ambos lados de un cauce no podrán ubicarse en terrenos de dominio público 
hidráulico y dejarán la anchura necesaria para la servidumbre de uso público; en los 
apoyos situados en los márgenes de un cauce la altura mínima de los conductores es-
tará por encima del nivel alcanzado por las máximas avenidas; no se dispondrá en los 
cauces obstáculo alguno que dificulte la corriente de los mismos y se evitará el paso de 
maquinaria por las masas de agua existentes, esto es, se prohibirá el paso de maqui-
naria tanto transversal como longitudinalmente. Si durante los movimientos de tierras 
aparecieran surgencias de agua, serán debidamente captadas y vertidas a la red de 
drenaje de la zona. 

   En lo que respecta a las aguas subterráneas, la totalidad de los apoyos de la línea del 
presente proyecto se enclavan en la masa de agua subterránea denominada Tiétar con 
n.º ES030MSBT030-022 perteneciente a la Cuenca Hidrográfica del Tajo. No obstan-
te, las cimentaciones que constituyen los apoyos de la línea se caracterizan por ser 
elementos superficiales de escasa profundidad y de pequeño volumen. Dichas cimen-
taciones aparecerán muy distanciadas unas de otras (una media de unos 150 metros 
aproximadamente). Este volumen ocupado por el hormigón en masa (elemento pétreo) 
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corresponde al mismo volumen aproximadamente de tierras que se extrae de la ex-
cavación a realizar, con lo que no se producirá ninguna alteración de nivel de la citada 
masa de agua subterránea.

 — Geología y geomorfología.

   Desde el punto de vista estratigráfico se pueden diferenciar cinco grandes ámbitos con 
características propias. Por una parte, los metasedimentos depositados en el precám-
brico y el cámbrico; pequeños afloramientos atribuidos al Ordovícico inferior; depósitos 
terciarios, fundamentalmente detríticos; sedimentos cuaternarios; y, por último, diver-
sos grupos de rocas ígneas. 

   El rasgo morfológico principal de la zona es que es extremadamente plana, encontrán-
dose pendientes entre los 260 metros y los 400 metros. Esta monotonía paisajística 
sólo se interrumpe por la presencia de arroyos que generan pendientes locales más 
pronunciadas. Por su parte, los materiales paleozoicos, pese a constituir las zonas de 
relieve más enérgico, tampoco destacan en demasía sobre los terciarios, ya que están 
arrasados y no superan en ningún punto la cota de 519 metros, la cual aparece en el 
Cerro Navarra.

   En cuanto a la edafología, se pueden encontrar varios tipos de suelos, como los cambi-
soles dístricos, regosoles y leptosoles o fluvisoles.

   La geología y la geomorfología se podrán ver afectadas durante la ejecución del mo-
vimiento de tierras que se realizará para el vaciado y la apertura de cimientos de los 
apoyos y canalización de la línea proyectada. El movimiento de tierras previsto resulta 
poco significativo resultando una superficie total de 81,85 m2. 

   La ocupación del suelo constituye el principal impacto que se deriva tanto de la fase de 
obras como de la fase de explotación.

   Otros impactos derivan de la destrucción directa del perfil del suelo y de la alteración 
de sus características como consecuencia del movimiento de tierras y la compactación 
del suelo por el tránsito de la maquinaria. No se consideran importantes los procesos de 
erosión edáfica al no realizarse las actuaciones en zonas de ladera de fuerte pendiente 
que genere un aumento significativo de escorrentía superficial por desbroce.

   También existe la posibilidad de contaminación del suelo por vertidos accidentales de la 
maquinaria, que podría originar una cierta alteración de las propiedades edáficas.
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   Otra posible alteración de las características edáficas se producirá sobre las superficies 
ocupadas temporalmente por depósitos de materiales y acopios. En estas superficies se 
producirá una compactación del suelo y la alteración de su estructura, modificando su 
permeabilidad y aireación.

   Para minimizar el impacto a los suelos, se limitarán las zonas de acopio de materiales 
a zonas cercanas a los apoyos que se encuentren más degradadas. La implantación 
de instalaciones auxiliares se realizará en los núcleos urbanos próximos a la zona de 
obras. La adecuación de caminos de acceso a la zona se realizará sin ejecutar grandes 
movimientos de tierra, de tal manera que junto a las medidas anteriores no se ejerza 
una alteración significativa sobre los suelos. El transporte de materiales y la circulación 
de maquinaria deberán realizarse sobre las pistas y caminos destinados a tal fin para 
evitar toda serie de afecciones como la compactación del sustrato en otras zonas.

 — Fauna.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son:

   Taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018):

  • Avifauna forestal:

   -  Especie catalogada “En Peligro de Extinción”: Milano real (Milvus milvus).

   -  Especies catalogadas “De Interés Especial”: Grulla común (Grus grus), ratonero 
común (Buteo buteo) y cigüeña blanca (Ciconia ciconia).

  • Mamíferos:

   -  Especie catalogada “En Peligro de Extinción”: Lince ibérico (Lynx pardinus).

   -  Especie catalogada “De Interés Especial”: Nutria (Lutra lutra).

   El entorno del trazado de la línea es utilizado como territorio reproductor por rapaces 
forestales como el milano real y el ratonero común, y como zona de campeo y núcleo 
de concentración de grullas del núcleo “Valdecañas-Rosarito”.
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   El territorio reproductivo de milano real es invadido por el tramo aéreo de la línea (apo-
yos A5, A6, A7 y A7.1). No obstante, dado que este tramo discurre en paralelo a la línea 
de alta tensión existente de REE, y que está separado del territorio reproductivo del mi-
lano real por dicha infraestructura, no se prevé que la línea proyectada pueda suponer 
un efecto negativo adicional sobre el estado de conservación de esta especie, siempre y 
cuando los trabajos de ejecución del proyecto, así como las labores de mantenimiento, 
sean correctamente temporalizados.

   Durante la fase de construcción los impactos generados en la fauna pueden ser la frag-
mentación y alteración de sus hábitats por la ocupación de la superficie destinada a la 
construcción de las infraestructuras proyectadas; las molestias generadas por la activi-
dad de la maquinaria (ruidos, polvo, gases) y un eventual incremento en la frecuenta-
ción de la zona, además del efecto barrera por la construcción de la propia instalación. 

   Durante la fase de funcionamiento, la avifauna será el grupo faunístico más afectado 
por la construcción de la línea, siendo los principales impactos a considerar los relativos 
a colisión y electrocución.

   La promotora ha previsto en el documento ambiental una serie de medidas protectoras 
y correctoras sobre la fauna. Así mismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas establece una serie de medidas en su informe, que se han incluido 
en el presente informe de impacto ambiental, destinadas a proteger a la fauna de los 
peligros derivados de la construcción de la línea.

 — Vegetación. 

   La vegetación actual está dominada por dehesas, que han ido cediendo superficie ante 
el cultivo extensivo de cereales y, recientemente, ante el desarrollo de los planes de 
regadío de Valdecañas alimentados por el Tajo, o los de Rosarito, por el Tiétar.

   Pese a la transformación, el Campo Arañuelo alberga un rico ecosistema mediterráneo 
con extenso arbolado. Las dehesas cambian de composición con el gradiente altitudinal 
tan marcado al Norte. Presentan en la base el piso más térmico con encinares, alcorno-
cales en ambientes más frescos que, al elevarse en la falda de Gredos, son sustituidos 
por quejigares y finalmente, robledales.

   Donde la intervención humana lo ha permitido, se encuentran manchas de vegetación 
conservada con ejemplares excepcionales. Hay manchas rodales de brezal con grandes 
madroños o piruétanos como en el cerro de Búcher, junto al Tiétar, que llegan a formar 
masas impenetrables.
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   Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario, según el informe emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en la zona de estudio se encuen-
tran los siguientes hábitats:

  •  Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (Código UE 5330).

  •  Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea. Pastizales xe-
rofíticos mediterráneos de vivaces y anuales (Código UE 6220*).

  •  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). El trazado de la LAMT atra-
viesa este hábitat. 

  •  Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica (Código UE 
9230). Estos hábitats son atravesados por el trazado de la línea.

  •  Lagunas y charcas temporales mediterráneas (Código UE 3170*). Este hábitat no 
es atravesado por el trazado de la línea, pero se encuentra muy próximo al mismo, 
siendo susceptible de ser afectado por las actuaciones derivadas de la ejecución del 
proyecto. 

   El impacto sobre la vegetación natural vendrá originado principalmente por la ocu-
pación permanente de los terrenos correspondientes a los apoyos y canalizaciones, y 
adecuaciones de accesos, ubicándose estos elementos sobre terrenos adehesados. No 
obstante, en la mayor parte del trazado habrá compatibilidad de existencia de vegeta-
ción con las características de la actual (encinas), ya que la misma no alcanza un gran 
porte arbóreo que pueda interferir en las distancias de seguridad a los conductores.

   Para la ejecución de la línea se van a utilizar los caminos ya existentes, realizándose 
tareas de adecuación en caso de ser necesario.

   En fase de explotación, se realizarán revisiones periódicas del estado de la línea, en 
caso de encontrar algún ejemplar que pueda interferir con el correcto funcionamiento 
de la instalación, se contemplará la poda puntual de ellos, de esta forma se reduce el 
riesgo de incendio por arco eléctrico.

 — Paisaje.

   Según el Atlas de los Paisajes de Extremadura en la zona de proyecto, en la que se 
realizan las actuaciones se distingue 1 dominio de paisaje:

  •  Dominio: Cuencas Sedimentarias y Vegas; Tipo: Planicies y Lomas de Campo Arañue-
lo; Unidad: Plana adehesada de Campo Arañuelo.
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   Las Planicies y Lomas de Campo Arañuelo se localizan al este de la provincia de Cáce-
res, dentro de la depresión de Campo Arañuelo, entre las Vega del Tiétar y las sierras, 
piedemonte y penillanuras localizadas al sur. 

   La litología dominante está formada por materiales sedimentarios, como arenas, arci-
llas, conglomerados y gravas, y en la zona sur de Campo Arañuelo aparecen pequeños 
depósitos coluvionares de pizarras y cuarcitas. Su denominación alude a las formas del 
terreno predominantes: extensas planicies interrumpidas por pequeños enclaves sua-
vemente alomados.

   Respecto a la vegetación y usos del suelo, en la unidad de paisaje Plana adehesada 
de Campo Arañuelo se percibe un paisaje netamente agroforestal, dominado por una 
extensa dehesa principalmente de encinas (Quercus ilex) mezclada con rebollos (Quer-
cus pyrenaica) en sus zonas centrales. Los pinares resineros (Pinus pinaster) aparecen 
sobre antiguas arenas aluviales en la margen izquierda del río Tiétar, y están declarados 
Corredor Ecológico y de Biodiversidad. Finalmente, son especialmente relevantes en el 
paisaje las láminas de agua, tanto de charcas y complejos lagunares naturales, como 
de embalses.

   Las acciones del proyecto que causarán mayores impactos paisajísticos serán la cons-
trucción y sobre todo la posterior presencia de la propia línea, es decir, todo lo que sea 
introducción de nuevos elementos en el paisaje.

   El itinerario de la línea de distribución energética debe permitir que el paisaje discurra 
de forma tan ininterrumpida como sea posible. Se debe evitar colocar torres en las 
crestas de las laderas o puntos elevados, aunque es inevitable que cuando la línea cruce 
arroyos, vaguadas o infraestructuras lineales se procederá a la colocación de torres más 
altas, por lo que la visualización de estas torres será mayor que las del resto.

   Para analizar la posible afección del proyecto al paisaje, se han establecido varios pun-
tos de observación en un buffer de 3 kilómetros:

  •  Observador 1 – Usuario ubicado en el interior del ferrocarril: situado en el punto más 
cercano de la red ferroviaria a la actuación, a 850 metros de la infraestructura a cons-
truir.

  •  Observador 2 – Usuario circulando por la Autovía A-5: situado a unos 2.750 metros 
de la infraestructura proyectada.

  •  Observador 3 – Usuario caminando por las calles del polígono: situado a escasos me-
tros de la infraestructura proyectada, junto a la STR “Cerrocincho”.
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   Según el análisis de simulación de las cuencas visuales, se observa que la visibilidad es 
baja en todos los puntos analizados.

   Tras el análisis de la visibilidad y sensibilidad visual del ámbito de detalle, se concluye 
que la alternativa elegida para la realización del proyecto se sitúa en una futura zona in-
dustrial, en la que el impacto paisajístico se verá reducido de manera muy considerable, 
teniendo en cuenta, además, que cuando se ejecute el nuevo edificio de la Gigafactoría 
disminuirá aún más la visibilidad de la actuación proyectada.

 — Calidad del aire y contaminación acústica.

   Durante la fase de ejecución de las obras, se producirá una pérdida de la calidad del 
aire como consecuencia del aumento de los niveles de partículas en suspensión (polvo 
y gases) y emisión de partículas y contaminantes de combustión, sobre todo debido al 
uso de la maquinaria, excavación, transporte, carga y descarga de materiales y movi-
mientos de tierra.

   En fase de explotación se pueden esperar emisiones a la atmósfera de los vehículos que 
hayan de acceder a la instalación a realizar las labores de inspección y mantenimiento 
de la misma. Esta incidencia será mucho menor que la producida en la fase de obra.

   En cuanto a la contaminación acústica, durante la realización de las obras se produ-
cirán incrementos significativos de los niveles sonoros de carácter puntual, debidos a 
la utilización de maquinaria y al tránsito de vehículos. Para minimizar este impacto, la 
maquinaria utilizada cumplirá con la normativa correspondiente en esta materia y los 
trabajos se realizarán únicamente en período diurno.

   Durante la fase de funcionamiento, los tendidos eléctricos en aéreo, y en particular al 
nivel de tensión de esta línea, no producen afecciones sonoras reseñables salvo en los 
casos de mucha cercanía.

 — Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

   Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular los 
movimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes 
en las inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de 
maquinaria, realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden 
provocar un deterioro de los mismos. 

   De cara a evitar la afección del patrimonio arqueológico no detectado existente en la 
zona de actuación, se cumplirá la medida preventiva establecida por la Dirección Gene-
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ral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, la cual se ha incluido en el condicio-
nado del presente informe de impacto ambiental.

   Respecto a la afección a los bienes de dominio público, la traza de la nueva línea pro-
yectada no afecta a Vías Pecuarias ni a Montes de Utilidad Pública, y cruza los caminos 
del Disco y de Malhincada.

 — Medio socioeconómico. 

   El sector agrícola abarca gran parte de la economía centrándose en cultivos de tabaco, 
espárrago y pimiento, siendo de relevancia también para la economía de la zona la pre-
sencia de la central nuclear en el cercano pueblo de Almaraz.

   En cuanto a infraestructuras y comunicaciones, Navalmoral de la Mata cuenta con suelo 
industrial e instalaciones suficientes para la ubicación de todo tipo de empresas, así 
como con excelentes comunicaciones por carreteras con Autovías como la A-5 Madrid-
Lisboa y la EX-A1, que enlaza la A-5 con la A-66.

   La construcción de las instalaciones objeto de estudio supondrá un incremento de la po-
blación activa en los sectores demandantes de empleo (como la industria, la construc-
ción e incluso repercusión en el sector servicios de la zona) y la consecuente reducción 
de las tasas de desempleo local. Además, se necesitarán diversos productos industria-
les y materiales de construcción que normalmente procederán de las inmediaciones de 
la obra. De esta forma, la construcción de la infraestructura lleva asociada una deman-
da de materiales de obra que favorecerá a las empresas ubicadas en la zona.

   Como aspecto negativo, se producirá un deterioro temporal de las características am-
bientales en relación con la salud, tales como incremento de polvo en suspensión, in-
cremento del nivel sonoro e incremento de la contaminación, debida a humos emitidos 
por la maquinaria.

 — Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, la promotora presenta 
un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes riesgos po-
tenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad de concurrencia:

 — Riesgo sísmico.

   Según el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España para un período de retorno de 475 
años, definido en la Norma de Construcción Sismorresistente, la totalidad de la zona de 
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estudio se enmarca en la franja que corresponde a una aceleración básica ab <0,04 g, 
que implicaría que es una zona de baja peligrosidad sísmica (< 0,8 m/s2). 

   Por otro lado, el grado de intensidad según el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España 
para un período de retorno de 500 años es menor a VI. Según el Plan Especial de Protec-
ción Civil ante el Riesgo Sísmico de Extremadura (PLASISMEX) hay que tener en cuenta 
que en el estudio de vulnerabilidad de las redes eléctricas las escalas clásicas como la 
MSK solamente establecen daños a partir de intensidad de grado VIII, los cuales serían 
leves. Los daños importantes y graves no se producen hasta los grados IX y X. 

   Según el Mapa de Sismicidad en la Península Ibérica y Zonas Próximas no existen re-
gistros de terremotos en la zona de estudio, por lo que la probabilidad de ocurrencia de 
un sismo es baja. Teniendo en cuenta además que el grado de intensidad es menor a 
VI, y por lo tanto la severidad del posible daño causado sería leve, se considera que el 
riesgo sísmico es bajo.

 —  Riesgos geológicos-geotécnicos (movimientos de ladera, hundimientos y subsidencias; 
expansividad de arcillas).

   Según el Mapa de Peligrosidad por Movimientos de Ladera de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (SITEX), la zona de estudio se encuentra en una zona con peligrosidad 
muy baja en cuanto a posibilidad de movimientos naturales. Asimismo, el proyecto 
tampoco se ve afectado por taludes de origen antrópico (infraestructuras) que puedan 
dar origen a una instabilidad del terreno y pueda suponer un riesgo sobre la estabilidad 
de los elementos de la línea.

   En lo que respecta al riesgo de expansividad de arcillas, según el Mapa Previsor de 
Riesgos por Expansividad de Arcillas en España, el presente proyecto se encuentra en 
zona sin peligro de expansividad de arcillas.

   Por todo lo anterior la probabilidad de se materialice cualquier fenómeno geológico-
geotécnico en la zona de influencia del proyecto es baja.

 — Riesgos meteorológicos.

   Se analizan conjuntamente todas las variables meteorológicas en la zona de ubicación 
del proyecto teniendo que existe una probabilidad media de que se produzcan fenó-
menos meteorológicos adversos en forma de viento, nieve, heladas y tormentas en el 
ámbito del proyecto, según los datos disponibles manejados en la zona de estudio.
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   El cálculo y dimensionamiento de la línea se ha realizado atendiendo al Reglamento de 
Líneas de Alta Tensión y otras disposiciones legales respecto a las hipótesis meteoroló-
gicas indicadas para la zona en la que se emplazan las actuaciones. Por ello, se consi-
dera el riesgo meteorológico como bajo.

 — Riesgo por inundaciones y avenidas.

   El riesgo de inundación detectado más cercano al ámbito de estudio se encuentra liga-
do al Arroyo Molinillo de la cuenca hidrográfica del Tajo a su paso por Navalmoral de 
la Mata, a una distancia de más de 3 kilómetros, no atravesándose, por tanto, zonas 
inundables para períodos de retorno de 10, 100 o 500 años.

   Esto nos arroja una probabilidad baja de que se produzca este suceso. Por otro lado, en 
el caso de que se produjese una eventual inundación o avenida en la zona del proyecto 
la severidad del daño causado sería leve, con una muy baja afección al tipo de infraes-
tructura proyectada, y también a su entorno, cuya orografía es predominantemente de 
penillanura. La categorización del riesgo de inundaciones y avenidas es bajo. 

 — Riesgo de incendios forestales.

   La zona donde se ubica el proyecto no se encuentra dentro de las zonas definidas como 
de Alto Riesgo o Protección Preferente.

   Por otro lado, a partir de los datos recabados del MITERD, se tiene que en el período 
comprendido entre 2006-2015 se han producido un total de 43 incendios forestales y 
30 conatos de incendio con una superficie forestal incendiada de 483 ha, de las cuales 
2 ha son de superficie arbolada y el resto de superficie no arbolada. 

   Analizando los datos estudiados anteriormente, se considera que la categoría del riesgo 
por incendio forestal en cuanto a catástrofe es bajo.

   Como medidas de prevención ante el riesgo de incendios se cumplirá con el Plan de 
Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
acuerdo con el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre (DOE n.º 236 de 9 de diciembre), 
donde se establecen y definen las medidas generales para la prevención de los incen-
dios forestales, a la hora de establecer los períodos de mayor riesgo en el ámbito de la 
obra, coincidentes con el ámbito al que se asocia con la mayor masa arbolada afectada.

 — Riesgo nuclear.

   Todo el trazado está dentro del ámbito de las zonas de planificación de los Planes de 
Emergencia Nuclear de la Central Nuclear de Almaraz, que está a una distancia de 21 
km del punto más cercano del trazado.
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   Según el Plan Director correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior (PEN-
CA): “La Zona II o zona de medidas de protección de larga duración es la corona circular 
comprendida entre las circunferencias de radios de 10 y 30 km, concéntricas con la 
central nuclear, en la que las vías de exposición a la radiación están asociadas, funda-
mentalmente, al material radiactivo depositado en el suelo tras el accidente. En esta 
zona se deberán planificar medidas de protección para reducir las dosis a largo plazo 
provenientes de las sustancias radiactivas depositadas y de la ingestión de alimentos y 
agua contaminados”.

   No se consideran por tanto riesgos asociados a esta instalación que tengan repercusión 
sobre la integridad de la Línea Eléctrica. Los daños ambientales y sociales derivarán 
básicamente de la contaminación derivada de una catástrofe en dicha central nuclear.

2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, se tiene 
en cuenta que:

  Considerando que ni las instalaciones proyectadas ni las actividades que se van a llevar a 
cabo para la construcción de las mismas contienen sustancias clasificadas como peligrosas 
en las cantidades expresadas en el anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiem-
bre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas; ni tampoco sustancias radioactivas 
según lo dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas; presentando la promotora un 
certificado de no aplicación de estos reales decretos; se identifican los accidentes graves 
que pueden ocurrir, tanto en fase de construcción, como consecuencia de aquellos ele-
mentos de la obra que pueden generar, por fallos, errores u omisiones, daños sobre el 
medio ambiente, como pueden ser derrames o fugas de sustancias peligrosas, incendios 
y explosiones; como en fase de explotación, asociados éstos únicamente a aquellos casos 
de incendios que puedan originarse por la caída de una torre, la caída de árboles encima 
de ésta o la caída de los cables o cortocircuitos. 

  Después de analizar la probabilidad de ocurrencia y la severidad de estos posibles acciden-
tes, se considera que la instalación analizada no es vulnerable frente a éstos ni en fase de 
obra ni en fase de explotación, siendo asumibles las consecuencias del riesgo en caso de 
ocurrencia de alguno de los eventos analizados. 

  Finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de impacto ambiental, se consi-
dera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental siempre que se cumplan 
las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en el pre-
sente informe de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por la 
promotora, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.
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Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre 
el medioambiente. 

4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

 —  Deberá ponerse en contacto con la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial 
de Vigilancia número 2 (coordinacionutv2@juntaex.es) que le indicarán los Agentes del 
Medio Natural con los que deberá contactar antes de comenzar los trabajos y a la fina-
lización de los mismos.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubicarán en 
áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan hábitats de 
interés comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y limpiadas de cualquier 
tipo de residuo, es decir, restauradas. En el proceso de elección de ubicación de estas 
áreas se consultará con los Agentes del Medio Natural, con la finalidad de establecer su 
idoneidad desde un punto de vista medioambiental.

4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 a) Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

 —  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar con la precep-
tiva autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
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 —  En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal.

 —  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico) deberá contar con la preceptiva autorización por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  La zona de servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público 
hidráulico) deberá ser respetada.

 —  Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente 
del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer 
de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento 
corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo y es a quién también deberá soli-
citarse.

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha au-
torización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de 
vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores ges-
tionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes 
de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local 
competente.

 —  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde las 
aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la escorrentía 
superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje alrededor 
del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir 
conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a los cauces de la 
llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la instalación de barreras de 
sedimentos.

 —  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como también 
se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

 —  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo 
ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.
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 —  No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distin-
tas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de 
tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, den-
tro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de 
sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente 
al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal como camiones, hormi-
goneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón lo suficientemente ancha 
como para que pueda acceder un camión, y con la inclinación adecuada (2%) para que 
el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, donde se recogerán las aguas 
residuales del lavado, los sedimentos generados y los aceites y grasas que pudieran ser 
arrastrados. Es importante que la balsa esté perfectamente vallada con un cerramiento 
rígido para evitar que animales o personas puedan caerse dentro.

 —  Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o el 
material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán confor-
me a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de sedimenta-
ción, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser desmantelados. 
Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados y segregados en su 
origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la legislación y se contac-
tará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad Autónoma que se encargará 
de su tratamiento y gestión.

 —  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

 —  El suelo de la zona de depósito y acopio de materiales se deberá impermeabilizar para 
evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, 
asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento.

 —  Es necesario llevar a cabo una gestión adecuada de los residuos, tanto sólidos como 
líquidos. Para ello, se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que reco-
ger los residuos antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies 
sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar 
afección a las aguas subterráneas.

 b) Protección del suelo y la geomorfología.
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 —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. No 
se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera 
de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se procederá 
a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes del inicio de 
las mismas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de afección 
se considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.

 —  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la actuali-
dad, evitando la apertura de otros nuevos. Si esto no fuera posible, los movimientos de 
tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y justifi-
cadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.

 —  En las zonas en las que sea necesario el movimiento de tierras, se retirará previamente 
el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utilización en tareas de restau-
ración y revegetación de áreas alteradas, por lo que deberán mantenerse sus cualida-
des mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación. La retirada de la 
tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión y se realizará fuera de 
los períodos de lluvias. El almacenaje de las capas fértiles se realizará en cordones con 
una altura inferior a 1,5-2,5 m, en zonas donde no exista compactación por el paso de 
maquinaria.

 —  El tránsito de vehículos y maquinaria estará restringido a las zonas de ocupación pre-
vistas. La maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo 
precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad. 

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas al cauce atravesado, para evitar su incorporación a las aguas en el caso 
de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Una vez finalizados los trabajos de desmontaje de la línea antigua e instalación de la 
nueva línea eléctrica, se procederá a la restauración de las zonas de actuación, lo que 
implicará la descompactación de los suelos afectados, el extendido de la tierra vegetal 
acopiada y la limpieza general de las áreas afectadas. La restauración de la cobertura 
edáfica se realizará tan pronto como sea posible para cada superficie y de manera pro-
gresiva, con el objeto de poderla integrar paisajísticamente. 

 c) Protección de la fauna y la vegetación 
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 —  Los trabajos de construcción no se realizarán entre los meses de abril a junio por ser 
los meses de mayor sensibilidad para las especies reproductoras, y concretamente, las 
actuaciones a realizar en el tramo comprendido entre los apoyos A4-A9 a instalar, así 
como las actuaciones de desmontaje de la LAMT en el tramo comprendido entre los nue-
vos apoyos A4-A7.1, no se ejecutarán entre el 1 de marzo y el 15 de julio, por constituir 
el período más sensible para el milano real reproductor, dada la proximidad de esta zona 
a su territorio reproductivo y el grado de amenaza en el que se encuentra esta especie. 
Esta temporalización se hace extensible a las actuaciones de mantenimiento y desmon-
taje de la línea.

 —  Si durante la realización de las diferentes actuaciones se detectara la presencia de al-
guna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura) y/o del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), 
que pudiera verse afectada por las mismas, se paralizará inmediatamente la actividad y 
se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.

 —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protec-
tores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

 —  Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural e intentar reducir 
al mínimo el impacto sobre la vegetación de la zona de implantación de la línea eléctrica 
e infraestructuras asociadas.

 —  Las actuaciones no afectarán a la vegetación de ribera asociada a los cauces presentes.
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 —  En las zonas de actuación cercanas a cauces se deberán extremar las precauciones en 
cuanto a la emisión de partículas, para minimizar la afección a la vegetación y fauna a 
esos cauces asociada.

 —  En las fases tanto de ejecución como de explotación, no podrán utilizarse productos 
fitosanitarios como herbicidas para el control o eliminación de la vegetación, por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

 —  En la fase de acopio de material y montaje de la línea, se utilizarán como zonas de al-
macenaje zonas libres de vegetación, evitando la tala de árboles y agresión a las zonas 
de matorral.

 —  En las maniobras de izado de apoyos y regulado se prestará especial atención a no da-
ñar las copas de los árboles, teniendo precaución de mantener siempre los materiales 
elevados sobre las copas y usando medios para alejarlos si fuera preciso.

 —  Sólo se realizará la poda en aquellas zonas donde los conductores se encuentren a me-
nos de dos metros de la arboleda colindante. Tras la poda deberá retirarse y apilar los 
restos y se pondrán a disposición del propietario.

 —  Para las labores de poda y otras intervenciones sobre la vegetación se deberá solicitar 
el correspondiente permiso ante la Dirección General de Política Forestal. Asimismo, se 
respetarán los períodos de ejecución estipulados por el Servicio de Ordenación y Ges-
tión Forestal de dicha Dirección General.

 —  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de instala-
ción de la línea eléctrica y se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas 
y la erosión.

 —  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le sean 
aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afectados, por 
lo indicado en el Informe de Impacto Ambiental, por la existencia de riesgo de peligro 
de incendios, o por autorizaciones de otra índole.

 —  El pastizal existente debe restaurarse una vez que se termine el proceso de instalación 
de la línea eléctrica, para evitar problemas de erosión y degradación del suelo.

 —  En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la colisión y electrocución de avi-
fauna se deberán implementar las siguientes medidas técnicas:

  •  Se deberán señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizado-
res salvapájaros, instalando un elemento por cada 10 metros lineales, disponiéndose 
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de forma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 20 metros entre 
señales contiguas en un mismo conductor Se utilizarán salvapájaros de tipo aspa 
giratoria luminiscente, en una proporción de 80% de luz ultravioleta y 20% de luz 
blanca.

  • Los apoyos metálicos se construirán en galvanizado mate.

  • En apoyos de alineación con cadena suspendida:

   -  La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.

   -  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, 
recomendándose aislar las 3 fases.

  • En apoyos de amarre:

   -  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta 
y conductor desnudo).

   Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobrepa-
sar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apoyos. 
Todos los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes. 

  •  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en ten-
sión.

  •  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en 
las crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

  •  Si se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo de colisión y/o 
electrocución son insuficientes, el órgano ambiental podrá exigir medidas adicionales.

 d) Protección del paisaje.

  —  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la 
instalación.

 e) Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

  —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones 
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de carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partícu-
las de polvo por el entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así 
como la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

 f) Gestión de residuos.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en ins-
talaciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado.

 g) Protección del patrimonio cultural.

   Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte.

 4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas preventivas y correctoras incluidas en 
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el presente informe.

  —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléc-
tricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

  —  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta 
que, a priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de man-
tenimiento de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus 
proximidades nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régi-
men de Protección Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

 4.4. Medidas compensatorias.

  —  Se instalará y mantendrá una caja nido de cemento-corcho de tipo polivalente en 
cada apoyo, con sistema antidepredación (incluidas chapas perimetrales en cada 
apoyo de 0,5 m de altura para evitar la muerte por depredadores trepadores, colo-
cados a 3 m de altura), siendo necesaria su reposición cuando se deterioren. 

  —  Se llevará a cabo el radioseguimiento del ejemplar de milano real presente en el 
entorno de la nueva línea proyectada, durante la vida útil del emisor, para conocer 
en detalle la respuesta del mismo al desarrollo del proyecto.

 4.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

   En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto es-
tado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y pro-
curando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se 
realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

   Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
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su ejecución, por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

 4.6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El Programa de vigilancia ambiental, a realizar por la promotora, establecerá un 
sistema que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previs-
tas para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el documento 
ambiental y en la presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al 
seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

  —  El Programa de vigilancia ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General 
de Sostenibilidad para su supervisión.

  —  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de avifauna por colisión y electrocución 
provocada por la línea por un período de 3 años. La frecuencia del seguimiento será 
mensual durante el primer año, trimestral durante el segundo año y semestral du-
rante el tercer año, salvo que se detecte una elevada mortalidad en los seguimientos 
del año anterior, en cuyo caso la Dirección General de Sostenibilidad establecerá una 
frecuencia diferente. La metodología para realizar los seguimientos debe ser descrita 
en detalle en el Programa de Vigilancia Ambiental, pero se ajustará a las siguientes 
especificaciones:

   •  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se 
encuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante 
un recorrido andando en zigzag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la 
línea eléctrica y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta. 

   •  La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

   •  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud, y además del recorrido a 
pie, se evaluará la posibilidad y conveniencia de utilizar perros entrenados en las 
búsquedas de cadáveres en líneas eléctricas, evaluando la pérdida por carroñeo, y 
calculando los índices de mortalidad totales.

   •  El recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la 
vegetación cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

   •  Para cada cadáver detectado se anotará: Fecha y hora de la observación, coor-
denadas, si fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la 
especie, sexo, edad, momento aproximado de la muerte (< 12 horas, 2 días, 
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etc.), estado del cadáver (reciente, parcialmente descompuesto, huesos y restos, 
depredado), descripción general del hábitat en un radio de 50 m y una fotografía 
del ejemplar.

   •  La estima de la mortalidad real de la línea calculada en función de los datos de 
campo se describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por 
tasa de detección y tasa de desaparición de cadáveres.

   •  El informe anual del Programa de Vigilancia Ambiental incluirá los resultados de 
ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento, llevando a 
cabo el análisis y la valoración de los datos obtenidos y unas conclusiones al res-
pecto. En base a los resultados obtenidos, se deberán proponer y asumir nuevas 
medidas si fuese preciso.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del 
anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto de “Desvío de un tramo de la 
LAMT 3111-15-“Riegos Tiétar” de la STR “Cerrocincho”, de 20 kV, entre los apoyos 5010-1 
y 5019 de la misma”, a realizar en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáce-
res), cuya promotora es I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

  El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde 
su publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento del mismo, se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

  El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

  El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de abril de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Reforma CD 46879 "Usagre_2" de paso a celdas SF6 
motorizadas más telecontrol, en el término municipal de Usagre (Badajoz)". 
Expte.: 06/AT-1788/18049. (2023061744)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reforma CD 46879 “Usagre_2” de paso a celdas SF6 motorizadas 
más telecontrol, en el término municipal de Usagre (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistri-
bución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio 
en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de mayo de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 18/10/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma CD 46879 “Usagre_2” de paso a 
celdas SF6 motorizadas más telecontrol, en el término municipal de Usagre (Badajoz)”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Centro transformación CD 46879 “Usagre_2”:

 Tipo: Prefabricado de Selma tipo CPE 24 kV.

 Instalación: cinco celdas en SF6 (4L+1P) motorizadas más telecontrol.

 Sustitución del transformador existente de 400 kVA 20kV,±2x2.5%+10%

 Nuevo puente MT con conductor 12/20 kV 3(1x95)mm² Al.

 Nuevo puente BT con conductor 06/1kV XZ1 4(1x240)mm² Al

 Cuadro BT de 4 salidas + ampliación 4 salidas (230/400V)

  Desmantelamiento; seccionadores de corte al aire, portafusibles APR, varillas y puente de 
baja tensión.

 Emplazamiento: Plaza Parral, s/n.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 28 de abril de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Ejecución de reforma de centro de transformación a 15 
kV CT 71622 "Las Termas_2", sito en c/ Denario n.º 16, 06800, en el término 
municipal de Mérida (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18300. (2023061746)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ejecución de reforma de centro de transformación a 15 kV CT 
71622 “Las Termas_2”, sito en c/ Denario n.º 16, 06800, en el término municipal de Méri-
da (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de diciembre de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 01/03/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
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en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinen-
te, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las 
alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no 
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de reforma de centro de trans-
formación a 15 kV CT 71622 “Las Termas_2”, sito en c/ Denario n.º 16, 06800, en el término 
municipal de Mérida (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Modificación CT:

  Sustitución de transformador actual de 250 kVA por uno nuevo de 630 kVA en c/ Denario 
n.º 16, en el término municipal de Mérida.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 28 de abril de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se regula la prestación farmacéutica en 
centros sociosanitarios de Extremadura. (2023061756)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula 
la prestación farmacéutica en centros sociosanitarios de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Acordar la apertura de un período de audiencia e información pública, por un plazo de siete 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones o propuestas que estime oportunas 
por cualquiera de los medios que, a tal efecto, determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico:

 gesfarm@salud-juntaex.es

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 horas, durante 
el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de Asistencia Sanita-
ria del Servicio Extremeño de Salud, sita en avda. de las Américas n.º 2, de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el proyecto de decreto estará a disposición en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales

Mérida, 3 de mayo de 2023. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •

V
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 146/2018, de 
4 de septiembre, por el que se regula y actualiza el Catálogo de Grupos de 
Investigación de Extremadura y el Curriculum Vitae Normalizado de I+D+i. 
(2023061743)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 146/2018, de 4 
de septiembre, por el que se regula y actualiza el Catálogo de Grupos de Investigación de 
Extremadura y el Curriculum Vitae Normalizado de I+D+i afectando el contenido de la norma 
proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la natura-
leza de la disposición, esta Secretaría General, 

RESUELVE:

Único. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de decreto indicado y 
formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. El horario y lugar de exposición 
del proyecto de decreto será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en 
las dependencias de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad, 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de Roma, s/n., Módulo A, tercera 
planta de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura y en la dirección web:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agendadigital

Mérida, 2 de mayo de 2023. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.

• • •



NÚMERO 87 
Martes 9 de mayo de 2023

29610

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 2 de mayo de 2023 sobre publicación de formalización del 
Acuerdo de Colaboración asociado a la convocatoria de ayudas establecidas 
en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el 
instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis 
COVID-19 y única convocatoria. (2023080782)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la comunicación de formalización 
del Acuerdo de Colaboración a las personas interesadas dentro del procedimiento de ayudas 
convocadas a través del Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y única convocatoria.

En el anexo del presente anuncio se recoge la relación de personas interesadas, con alusión 
al NIF y número de expediente, cuyo Acuerdo de Colaboración se encuentra formalizado y 
al cual pueden acceder con las respectivas claves personalizadas a través de la aplicación 
LABOREO. 

Se trata de un primer lote, por lo que sucesivamente se publicarán otras relaciones de expe-
dientes.

Para cualquier duda o consulta a este respecto, facilitamos las siguientes vías de contacto: 

 Teléfonos: 924 48 82 25/ 924 48 82 22/924 93 00 90

 Mail: ayudas.ads@juntaex.es

Mérida, 2 de mayo del 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANEXO 

Listado de comunicación de formalización del Acuerdo de Colaboración a las personas inte-
resadas dentro del procedimiento de ayudas reguladas en base al Decreto 115/2022, de 31 
de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el 
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas 
o en hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instru-
mento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única 
convocatoria.

N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0001 076***159X

ADS22/0003 J10***547 

ADS22/0004 051***798Y

ADS22/0026 B06***228 

ADS22/0027 053***098L

ADS22/0029 008***137W

ADS22/0032 J06***582 

ADS22/0034 007***026K

ADS22/0035 003***456J

ADS22/0036 A28***503 

ADS22/0037 007***230Y

ADS22/0038 006***930X

ADS22/0040 J10***672 

ADS22/0041 B79***329 

ADS22/0042 007***247T

ADS22/0043 007***116Y

ADS22/0050 E83***123 

ADS22/0052 J10***652 
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N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0053 006***316X

ADS22/0054 028***528P

ADS22/0059 E10***735 

ADS22/0060 006***669J

ADS22/0068 E10***731 

ADS22/0078 B10***108 

ADS22/0084 006***185C

ADS22/0087 A10***358 

ADS22/0088 028***846B

ADS22/0102 B81***274 

ADS22/0105 008***569C

ADS22/0112 076***862L

ADS22/0116 V10***612 

ADS22/0117 006***200N

ADS22/0138 008***755L

ADS22/0141 B06***798 

ADS22/0143 B78***918 

ADS22/0148 006***893K

ADS22/0150 006***101Z

ADS22/0154 B81***752 

ADS22/0157 006***489Y

ADS22/0158 006***678M

ADS22/0163 009***362R

ADS22/0165 005***153B
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N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0172 B10***921 

ADS22/0182 J10***992 

ADS22/0192 E10***292 

ADS22/0198 006***168C

ADS22/0202 008***181B

ADS22/0206 B05***871 

ADS22/0209 002***687P

ADS22/0211 051***424P

ADS22/0212 008***386D

ADS22/0213 080***299K

ADS22/0250 051***055J

ADS22/0252 B83***247 

ADS22/0268 051***983Y

ADS22/0281 006***436P

ADS22/0283 080***713D

ADS22/0314 007***891Y

ADS22/0323 E06***755 

ADS22/0363 028***275Q

ADS22/0370 076***316B

ADS22/0378 079***156Q

ADS22/0379 006***140N

ADS22/0386 B91***529 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 27 de abril de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2023080776)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87. 1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Fun-
ción Pública de Extremadura y artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se hace público la contratación como personal laboral fijo del 
Excmo. Ayuntamiento de Logrosán a las siguientes personas:

 —  Como Animador Turístico, a D.ª Francisca Piñas Encinar, con DNI número ****2452M.

 —  Como Operario de Mantenimiento y Dinamizador Turístico, a D. Pedro Cano Gómez, con 
DNI número ****7938R.

 —  Como Auxiliar Administrativo, a D.ª Ana María Ruiz Moñino, con DNI número ****6660Y. 

 —  Como Encofrador Jefe de Equipo, a D. Juan Manuel Jiménez Alonso, con DNI número 
****0810D.

Todos ellos pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C2, de acuerdo con los tipos de clasificación 
establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La propuesta de contrata-
ción como personal fijo del Excmo. Ayuntamiento de Logrosán se ha realizado por Resolución 
de esta Alcaldía Presidencia de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, una vez conclui-
do el proceso selectivo. Lo que se hace público para general conocimiento.

Logrosán, 27 de abril de 2023. El Alcalde, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 23 de abril de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer dos plazas de Agente de Policía Local. (2023080777)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 73, de 19 de abril de 2023, se han publica-
do las bases de la convocatoria para proveer dos plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local 
del Ayuntamiento de Olivenza mediante el sistema de movilidad por concurso de méritos.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Olivenza, así como en su Sede 
Electrónica:

 (https://sede.olivenza.es)

Olivenza, 23 de abril de 2023. El Alcalde Presidente, MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 3 de mayo de 2023 sobre bases de las convocatorias para 
proveer varias plazas. (2023080779)

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Cáceres, que a continuación se relacionan, se han 
publicado íntegramente las bases para cubrir las siguientes plazas vacantes en la plantilla 
municipal del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia:

BOP de Cáceres n.º 0078, de 26 de abril de 2023:

 —  Bases generales y programa por los que se regirá la Convocatoria para cubrir una plaza 
de Inspector de Policía Local, mediante el procedimiento de concurso-oposición, por 
promoción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayunta-
miento de Plasencia y correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022. La plaza 
convocada se encuentra encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Técnica, Categoría Inspector, Grupo A, 
Subgrupo A2.

   BOP de Cáceres n.º 0041, de 1 de marzo y corrección de error en BOP n.º 0078, de 26 
de abril de 2023:

 —  Bases generales y programa por los que se regirá la Convocatoria para cubrir dos plazas 
de Administrativo/a, mediante el procedimiento de concurso-oposición por promoción 
interna, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia y correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022. Las plazas convo-
cadas se encuentran encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, denominación Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1.

   BOP de Cáceres n.º 0045, de 7 de marzo y corrección de error en BOP n.º 0078, de 26 
de abril de 2023.

 —  Bases generales y programa por los que se regirá la Convocatoria para cubrir una plaza 
de Oficial de Policía Local, mediante el procedimiento de concurso-oposición, por pro-
moción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento 
de Plasencia y correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022. La plaza convo-
cada se encuentra encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, denominación Oficial, Grupo C, 
Subgrupo C1.
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El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del siguien-
te a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, una vez que se han publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Plasencia, 3 de mayo de 2023. El Alcalde, FRANCISCO PIZARRO GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 28 de abril de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2023080780)

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 27 
de abril de 2023, el Estudio de Detalle en la parcela para residencial unifamiliar resultante 
de la agrupación de las parcelas para residencial unifamiliar n.º U-206/U-207, U-225/U-226 
y U-226/U-227 del Plan Parcial de Ordenación del Sector “Zona Verde-Arroyo de Doña Ma-
ría”, sitas en calle Joaquín Sorolla, n.º 16 y calle Joan Miró, núms. 17 y 15, respectivamente, 
dentro de la manzana delimitada por los viarios y espacios públicos de las calles Joan Miró, 
José Manuel Calderón Borrallo, Joaquín Sorolla y Antonio Guisado Tapia, redactado por las 
arquitectas doña Elena de Aguirre Prieto y doña Silvia de Aguirre Prieto, y promovido por 
doña María Trinidad Romero Dávila y don Álvaro Viñegla Calderón; se somete el expediente 
a información pública por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica municipal.

Durante la exposición al público, el documento técnico se encontrará depositado, para su con-
sulta pública, en el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza de España, n.º 1, pudiendo cualquier 
entidad o persona interesada examinar la documentación y presentar los escritos y alegacio-
nes que considere oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 54.4 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, y los artículos 65.4.c) y 68.4 del Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura. 

Villanueva de la Serena, 28 de abril de 2023. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.
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